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Núm. 90

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar - de_ cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo o o señores
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resp -i 3QZ conser* 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadtua< jara su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

C ! o N QUINTA

Núm. 3.645
■ Alcaldía de Zaragoza

LauunSiO'^ta^° don Valentín Olivera 
de (‘h  a instalación y funcionamiento 
de rof-r c*e . reParación de aparatos 

s'to en ca^e Doña 
toree j dA,^^avarra, 20, con tres mo- 

es ele 2’50 CV de potencia total.

diez formación por término de 
oídos iaS' durante los cuales serán 
lugar di v^cinos más inmediatos al 
DreoprA6 , instalación, conforme a lo 
creto d"ainO cn el artículo 30 del De- 
Mazn n 30 de noviembre de 1961. cuyo 
día' sjCropezará a contarse desde el 
este \vUler?te al en que se publique 
esta n,?0?10 en el «Boletín Oficial» de 

Provincia.
su conUe- Sd anuncia al público para 

ocirmento y efectos oportunos.
Aleai0Ja' de marzo de 1981. — 

c ‘de, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.646
ciónanó^^’^do el Grupo de Coloniza- 
cionami^\ ®d51 la instalación y fun- 
n°- do to n^de un depósito de propa- 
en cami n70Jitros de capacidad, sito 
^ntipn,/1^ de Barbóles, sin número 

L-uo Garrapinillos).
diez diño ^formación por término de 
?’dos Uo’ durante los cuales serán 
Ugar do i v®cmos más inmediatos al 
Receñí i. j ’nstalación. conforme a lo 
creto do 2n^en el artículo 30 del De- 
Nazo d® noviembre de 1961, cuyo 
dia simnpezara a contarse desde el 
este annledte a1 en que se publique 
esta nrAi^1O-en e* «Boletín Oficial» de Lo provincia.
Su conno; anuncia al público para 

imiento y efectos onortunos.
Alc^a3, n3 de marzo de 1981. — 

1 de, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.647
Ha solicitado «Inmobiliaria Miral- 

bueno», S. A., la instalación y funcio
namiento de aparcamientos, sitos en 
calle Pedro María Ric, número 3.

Se abre información por termino de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se pub ique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. , .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos. 

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.648
Ha solicitado don Félix García Fe

rrando la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación mecánica de 
automóviles, sito en calle Don Pedro 
de Luna, 30, con dos motores de 1 CV 
de potencia total.

Se abre información por termino de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.649
Ha solicitado «Inversiones Vemar», 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de garaje privado, sito en 
calle Liñán, número 2.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos el

lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De 
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. , , .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 24 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.650
Ha solicitado «Vitrex», S. A., la ins

talación y funcionamiento de moder
nización y ampliación de fábrica de 
baterías de cocina y otros, sita en el 
polígono de Malpica, calle F, parcelas 
números 90-91, con 364 motores de 
3.171 CV de potencia total. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. / ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 1.° de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.651
Ha solicitado don Antonio Camacho 

Palacios la instalación y funcionamien
to de taller de chapistería, sito en calle 
Monte Perdido, núm. 26, con cuatro 
motores de 2'80 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.652
Ha solicitado el Director del colegio 

de B.U.P. de la prolongación de ave
nida de Francisco Caballero, sin nú
mero, la instalación y funcionamiento 
de un depósito propano de 2.450 litros 
de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.653
Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de centro de transfor
mación, sito en calle Fray Julián Gar- 
cés, número 31.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.654

Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de centro de transfor
mación, sito en calle Nobleza Batu
rra, núm. 1 (urbanización Vadorrey).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.655
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de las calles Unceta, 56 al 60, 
y Portugal, 23, la instalación y funcio
namiento de un depósito de gasóleo C, 
de 10 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.687

Magistratura de Trabajo 
número 2

El limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provin
cia, don Federico García-Monge Re
dondo;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el el nú
mero 13.304, instados por José-Luis Es- 
cuer Martín y otros, contra la empresa 
de Juan Rubio Rodrigo, sobre reclama
ción de cantdad, se ha dictado sentencia 
«in voce» de fecha 8 de abril de 1981, 
cuya parte dispositiva, copiada literalmen
te, dice así:

«Fallo: Que debo de condenar y conde
no a la parte demandada Juan Rubio 
Rodrigo a que abone a los actores las 
siguientes cantidades: a José-Luis Escuer 
Martín, 75.207 pesetas; a Agustina-Pilar 
Ibáñez Algas, 72.766; a María-Miguela 
Gracia Jaime, 72.766; a Alberto Sanz Ba- 
rrionuevo, 74.668; a Ignacio Llorén Ba
ses, 93.264; a Angeles Blas Valero, 72.766: 
a Juan-Pablo García Pinilla, 85.627; a 
María-Teresa Ortiz Praderas, 74.674; a 
María-Dolores Valera Amores, 72.766; a 
Encarnación Pérez Gracia, 72.732; a Mer
cedes Martín Júdez, 72.766; a José-Luis 
Sánchez Aillón, 91.128; a Fernando Iz
quierdo Ibáñez, 73.942 pesetas: más el 
10 por 100 de dichas sumas en concepto 
de mora, sirviendo la firma de la presente 
acta de notificación en forma.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Juan Rubio Rodrigo en ignorado pa
radero se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a dicha 
empresa.

Dado en Zaragoza a 8 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar- 
cía-Monge. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.741

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 12.760 de 1980, seguidos a instan
cias de Abel Edo López, contra «Aled», 
sociedad anónima, en reclamación por 
cantidad, con fecha 19 de noviembre 
de 1980 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de 
Abel Edo López, contra «Aled», S. A., 
regístrense y fórmense autos. Se seña
la el próximo día 14 de mayo de 1981, 
a las nueve cuarenta y cinco horas de 
su mañana, para la celebración, en 
única convocatoria, de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese 
a las partes, con la advertencia de que 
los actos señalados no podrán suspen
derse por la incomparecencia de la

demandada, así como que los 
tes han de concurrir a juicio con 1° 
los medios de prueba de que 
valerse. Se declara pertinente la P1^. 
ba propuesta y lo manifestado en 
restantes otrosíes.»

Y encontrándose la empresa dem" 
dada «Aled», S. A., en ignorado 
dero se inserta el presente en el11 
letín Oficial» de la provincia para y 
sirva de notificación y citación. (:;

Dado en Zaragoza a 8 de abn 
1981. — El Magistrado de Tr nle 
Emilio Molíns. — El Secretario- 
gible).

Núm. 3.742
Don Emilio Molíns Guerrero, ^1 

trado de Trabajo de la núm6*
de Zaragoza y su provincia; ¡i; 
Hace saber: Que en autos traí 

dos ante esta Magistratura bajo 
números 11.191-97 de 1980, segun1';,' 
instancias de doña Flor Naval Sa" 
y otros, contra «Industrias MoldeP^ 
y otro, en reclamación por dc'SP 
con fecha 7 de abril de 1981 
dictado providencia que, copiada ■ 
raímente, dice: nii

«Dada cuenta, por recibido el b 
rior escrito, que se unirá a los a 
de su razón, previo desarchivo 
mismos, cítese a las partes par3 
parecencia el próximo día 4 de 
a las diez treinta horas de su ma**^ 
con las advertencias y prevenc 
legales.» Ji'

Y encontrándose la demandada 
dustrias Moldeplás» en ignorado I 
dero se inserta el presente en c* «yí 
letín Oficial» de la provincia Par‘ 
sirva de notificación a la misma .j ¿¡

Dado en Zaragoza a 7 de ab' Lji 
1981. — El Magistrado de T,a (¡V 
Emilio Molíns. — El Secretario, 
gible).

Núm. 3.744
Don Emilio Molíns Guerrero. 1 01 

trado de Trabajo de la núm 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos, jiii 

dos en esta Magistratura bajo 
mero 12.568 de 1980, seguidos a 
cias de Domingo Bonachela 
contra «Utillaje y Maquinaria y 
Automoción», S. A., en reclamar 
por cantidad, con fecha 13 de 
bre de 1980 se ha dictado prov* 
que, copiada literalmente, dice: aI1k

«Dada cuenta, por recibida fC 
rior demanda, en r*"’-----'"ón *reclamación é 

a instanoycantidad, formulada a mai»-- 8w 
Domingo Bonachela Goni, contra,.^' 
llaje y Maquinaria para Autom0 foi 
sociedad anónima, regístrense 
mense autos. Se señala el 
día 11 de mayo de 1981, a las 
cuarenta y cinco horas de su 
para la celebración, en única . 
toria, de los actos de conciha^j-P" 
juicio, en su caso; cítese a las I 
con la advertencia de que l°s e % 
señalados no podrán suspende1 
la incomparecencia de la denta* 
así como que los litigantes n* pi' 
concurrir a juicio con todos 1 
dios de prueba de que inten1 
lerse. Se declara pertinente la rs í‘ 
propuesta y lo manifestado en 1
tan tes otrosíes.»

Y encontrándose la empresa / 
dada «Utillaje y Maquinaria 1^!.^ 
tomoción», S. A., en ignorado P 
se inserta el presente en el *
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do la Provincia para que sirva 
Y citación.

1981 ° en taragoza a 2 de abril de 
Magistrado de Trabajo, cm»o Molins. - El Secretario, (ile-

Núm. 3.617
Te Molins Guerrero, Magistrado 

irabajo de la número 4 de Zaragoza 
su provincia:

de iSnSabcr:. Que en autos 11-840-42 
Falcan U’ seguidos a instancia de Julián 
sobro1 / °tro>.conlar la «Rente» y otros, 
3 d? arac*ón de derecho, con fecha 
cia r a. 1 be 1981 se ha dictado senten- 
'uei ahílenT T Parle d*sP°s*tlva, copiada 
ladaT'6 .esl*rnando las demandas acumu- 
don ví" erpuestas por don Julián Falcón, 
c<>ntn Cientn Aznar don Gonzalo Duarte, 
•Tiles L-a - Nacional de los Ferroca- 
Casan "Spa,'?°*es y contra don Eduardo 
Eedri/ 'ii- onso’ don Hilario Ortega, don 
Antoni ^Z’»d°n Antonio Romero, don 
Jesús d . ('osln’ don Fernando López, don 
^enin Tamos’ don José Checa, don Cle- 
§el ChVOyas, c*on Manuel Ruiz, don An- 
^asior ' ar’ d°n Juan Díaz, don Manuel 
don Gregorio García Consuegra, 
don An^ .ut*érrez, don José Tabuenca, 
don hirn¿0 ASuilar, don Manuel Rueda, 
pez dn10*^0^3112’ don Fablo Mariano Ló- 
bes’ia .rn A8ust>n de la Fuente López, don 
iiernáná0 ^avarro Núñez, don Moisés 
^rahirT,eZn-n A8apito Díaz Muñoz, don 
^drcem111 <'vas y ,don Francisco Felipe 
vocadA S' s°bre nulidad de concurso con- 
brero POr "Rente», con fecha 29 de fe- 
ciones ai 1980, retrotrayendo las actua
bas sel.1 ..Húmenlo de celebrar las prue- 
^e losCCt‘Vas correspond'entes, a fin de 
’Pas en jCtores Puedan realizar las mis
a es’tar "denando a las partes demandadas

esnppífPasar por *a anterior declaración 
ios p ' lcarnente a la Red Nacional de 
diento l,ocarr'les Españoles al cumpli- 
etectivU^ j cuanto sea necesario para la

Y encad de la misma.»
d° Ca^??trantlose i°s demandados Eduar- 
í^tonin DVa* Hilario Ortega, Pedro Diez, 
Aernanri, t P161"0 Segovia, Antonio Cosín, 
Fheca p 'Opez> Jesús Ramos Menés, José 
. l|iz M->^ero’ Clemente Troyas, Manuel 
b|az ViJ- inez’ AnSel Chafer López, Juan 
8or¡o o- - Manuel Pastor Panizo. Gre-- 
^Ivo V10!3 Consuegra, Félix Gutiérrez 
.°das m 'Tabuenca, Antonio Aguilar

Bt z  la,nuel Rueda Martín, Julio Bo- 
'ln de" u "d ’ Pablo Mariano López, Agus- 
a 0' Mn'■ uent’e López, Desiderio Nava- 
.az S Hernández Rivera, Agapito 

ClSc° Feli°Z’ AbFaham Rivas Bara y Fran- 
'^rta pi pe en ignorado paradéro, se in- 
dc |a ‘ Presente en el «Boletín Oficial» 
Lac'ón d,?10013 para due sirva de notifi- ^ado0 sentencia.

MagiJi" taragoza a 6 de abril de 1981. 
Secrptn ■ ° do Trabajo, Emilio Molins. otario, (ilegible).

El 
El

Núm. 3.680 
^elegación Provincial 

de Trabajo 
c °Mv e n io s c o l e c t iv o s

^es ^Cl°r forjados y Hormigones

Trnhl •dc ,a Delegación Provincial 
^blicn^:!0 p?r *a clue se acuerda la 
^el socot0Convenio colectivo 

Forjados y Hormigones.
Sectnr Convenio colectivo 

Forjados y Hormigones, re

cibido en esta Delegación Provincial 
de Trabajo con fecha 4 de abril de 
1981, suscrito por los representantes 
de las empresas y de los trabajadores 
el día 4 de marzo de 1981, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en 
el Registro de Convenios colectivos de 
esta Delegación Provincial, con notifi
cación a la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original 
del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Loren- 
te Mansilla.

TEXTO DEL CONVENIO
Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1." Ambito. — El presente 
Convenio será de aplicación a todas 
las empresas y trabajadores a su servi
cio de Zaragoza y su provincia dedica
dos a la actividad de forjados y hor
migones.

Arl. 2.° Duración, vigencia y prórro
ga. — La duración de este Convenio 
será de un año, entrando en vigor a 
todos los ''efectos el 1." de enero de 
1981 y finalizando su vigencia el 31 de 
diciembre de 1981. No obstante, el 
complemento de enfermedades y la 
indemnización por muerte o incapaci
dad permanente previstos en el artícu
lo 18 entrarán en vigor a los quince 
días de su publicación. Se entenderá 
prorrogado de año en año mientras no 
sea denunciado por cualquiera de las 
partes deliberantes con una antelación 
de al menos tres meses respecto a la 
fecha de terminación de su vigencia o 
de cualquiera de sus prórrogas. La 
denuncia deberá efectuarse mediante 
comunicación escrita a la Delegación 
Provincial de Trabajo, contándose el 
plazo de la misma desde la fecha de 
entrada en el Registro de aquel orga
nismo.

Art. 3.° Absorción. — Las condicio
nes pactadas son compensables en su 
totalidad con las que anteriormente 
rigieran por imperativo legal, juris
prudencial, contencioso-administrativo, 
Convenio colectivo sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, comarcales 
o regionales o por cualquier otra cau
sa, con la excepción hecha en plus de 
asiduidad y plus de transporte.

Art. 4.° Unidad de Convenio. — Las 
condiciones pactadas forman un todo 
orgánico e indivisible y a efectos de 
su aplicación práctica serán conside
radas global mente en cómputo anual.

En el caso de que la Autoridad ad
ministrativa laboral no homologara 
alguno de los pactos contenidos en 
este Convenio o los modificara, éste 
quedará sin eficacia, debiendo ser re

considerado en su totalidad por las 
partes contratantes.

Art. 5.° Comisión mixta de interpre
tación y estudio. — A los efectos del 
presente Convenio y para dirimir las 
diferencias de aplicación que puedan 
surgir en materias relacionadas con el 
mismo, se nombrará una comisión 
mixta de interpretción y estudio, pre
sidida por las personas que la comi
sión designe por unanimidad. Dicha 
comisión estará integrada por un re
presentante de cada una de, las cen
trales que firman el Convenio y por 
igual número de personas de la Aso
ciación de Empresarios, cuyos nom
bres figuran en el acta correspondien
te. Dichos representantes serán elegi
dos de entre los que hayan formado 
parte de la comisión deliberadora del 
presente Convenio.
' Los acuerdos de la comisión reque
rirán, para ser válidos, la conformidad 
de la mitad más uno de sus vocales.

Art. 6.° Funciones de la comisión 
mixta de interpretación y estudio. — 
Sus funciones serán las siguientes:

a) Interpretación de la totalidad 
de las cláusulas de este Convenio co
lectivo.

b) Arbitraje de la totalidad de los 
problemas o cuestiones que se deriven 
de la aplicación del Convenio o de los 
supuestos previstos concretamente en 
su texto.

c) Vigilancia del cumplimiento de 
lo pactado.

d) Estudio de la evolución de las 
relaciones entre las partes contratan
tes.

e) Cuantas otras actividades tien
dan a la mayor eficacia práctica del 
Convenio.

f) Conocer y mediar en los conflic
tos individuales que pudieran produ
cirse con motivo de la aplicación e 
interpretación de las cláusulas del 
Convenio como instancia anterior a 
la Magistratura de Trabajo.

Las funciones o actividades de esta 
comisión no obstruirán en ningún caso 
el libre ejercicio de las jurisdicciones 
administrativas y contenciosas previs
tas en la legislación vigente.

Ambas partes convienen en dar co
nocimiento a la comisión de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pue
dan producirse como consecuencia de 
la interpretación y aplicación del Con
venio. La comisión, que se reunirá, 
como mínimo, una vez cada dos meses 
deberá dar contestación a las reclama
ciones que se le presenten en relación 
con la interpretación de las cláusulas 
del Convenio en el plazo máximo de 
treinta días naturales.

Capítulo II
Condiciones económicas

Art. 7.° Conceptos retributivos. — 
La retribución anual pactada en este 
Convenio para cada trabajador estará 
compuesta por el salario base del Con
venio y los demás complementos que 
se indican en los artículos siguientes.

Arl. 8.° Salario base. — El salario 
base del personal afectado por este 
Convenio es el que se especifica en 
las tablas salariales anexas para cada 
uno de los niveles que en las mismas 
se indican y se devenganí los trescien
tos sesenta y cinco días del año.

Art. 9.’ Plus de asiduidad. — Al sa
lario base se adicionará, en concepto
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de complemento salarial, un plus de 
asiduidad en la cuantía que se deter
mina en Jas tablas anexas.

Este plus será devengado por jor
nada normal efectivamente trabajada.

Art. 10. Horas extraordinarias. — 
Las horas extraordinarias que se tra
bajen excediendo de la jornada pac
tada en este Convenio se abonarán de 
acuerdo con los determinados impor
tes de los distintos tipos de horas 
extraordinarias y categorías que se 
especifican en la tabla anexa.

Art. 11. Gratificaciones extraordina
rias. — El importe de las gratifica
ciones extraordinarias de julio y Na
vidad serán de treinta días cada una 
de ellas, abonándose con el salario 
base de categoría profesional fijado 
en el presente Convenio, más un mó
dulo fijo reseñado en las tablas anexas, 
cualquiera que sea la modalidad de 
trabajo que se realice, más antigüedad. 
El abono de estas gratificaciones se 
efectuará en los meses de julio y di
ciembre, si bien los trabajadores ten
drán derecho a solicitar anticipos a 
cuenta a partir de la segunda quincena 
de los meses señalados. Para las grati
ficaciones de Navidad y julio (que sus
tituye a todos los efectos a la paga 
de 18 de julio) se mantiene el criterio 
de proporcionalidad establecido en el 
artículo 109 de la Ordenanza de Tra
bajo vigente, pagándose el 15 de judio 
y el 20 de diciembre. En Zaragoza, y 
con motivo de las fiestas de Nuestra 
Señora del Pilar, se considerará festi
vo abonable, por salario-base, plus de 
asistencia y plus de transporte, el día 
posterior al 12 de octubre; caso de que 
este día caiga en domingo será el an
terior. En la provincia se tendrá en 
cuenta este mismo sistema, coincidien
do con la festividad del patrón de cada 
localidad.

Para conmemorar estas festividades 
se establece una gratificación extraor
dinaria de 6.670 pesetas para todas las 
categorías, que será abonada el. 8 de 
octubre.

La gratificación del Pilar se perci
birá completa por los trabajadores que 
en el momento de su devengo lleven 
un mínimo de seis meses de perma
nencia en la empresa. En otro caso 
se abonará en proporción al tiempo 
trabajado en los seis meses inmedia
tamente anteriores a su devengo.

Art. 12. Participación en beneficios. 
Se estipula la participación en bene
ficios del 6 por 100 de la percepción 
anual del salario base de Convenio de 
la tabla que se acompaña, más anti
güedad, cualquiera que sea la modali
dad del trabajo que se realice. La 
cantidad resultante se abonará durante 
el primer trimestre de cada año.

Art. 13. Premio de antigüedad. — 
Durante la vigencia de este Convenio se 
calculará sobre el salario mínimo inter
profesional vigente en cada momento.

Art 14. Plus de nocturnidad. — El 
personal que trabaje entre las veinti
dós y las seis de la mañana percibirá 
un plus de trabajo nocturno equiva
lente al 25 por 100 del salario base 
establecido en este Convenio.

Si el tiempo trabajado en el período 
nocturno fuese inferior a cuatro horas 
se abonará el plus de nocturnidad so
bre este tiempo trabajado solamente; 
si las horas nocturnas exceden de cua
tro, se pagará el suplemento correspon
diente a toda la jornada.

Cuando existan dos turnos y en cual
quiera de ellos se trabaje solamente 
una hora de período nocturno, será 
abonado proporcionalmente.

Quedan únicamente exceptuados de 
percibir este plus el personal que como 
guardas, porteros, serenos, etc., fuera 
contratado para realizar su cometido 
exclusivamente de noche.

Capítulo III
Indemnizaciones y suplidos

Art. 15. Plus de transporte. — A 
todo el personal afectado por este Con
venio se le abonará las cantidades que 
figuran en la tabla anexa por día de 
trabajo efectivo, como compensación 
y para suplir los gastos originados 
por el concepto de transportes, salvo 
cualquier otro acuerdo mutuo entre 
empresa y trabajadores.

Artículo 16. Dietas. — La cuantía de 
las dietas a que se refieren los artícu
los 145 y siguientes de la Ordenanza 
de Trabajo será igual para todos los 
niveles y categorías, fijándose su im
porte en 1.667 pesetas diarias las die
tas completas y 820 pesetas la media 
dieta, siempre que el desplazamiento 
se efectúe dentro de la península. Si 
dicho desplazamiento se efectúa fuera 
de la península, la cuantía de las die
tas se fijará de mutuo acuerdo entre 
el trabajador y la empresa. "Asimismo 
las demás condiciones del traslado en 
este último caso se fijarán de mutuo 
acuerdo entre las partes interesadas.

Art. 17. Ropa de trabajo y utensi
lios. — Las empresas afectadas por 
este Convenio entregarán al personal 
a su servicio dos monos o buzo o cha
quetilla y pantalón, cuyo uso será obli
gatorio. El primero se entregará a los 
quince días del comienzo de la pres
tación de su servicio. El segundo se 
entregará a los seis meses de la entre
ga anterior y así sucesivamente cada 
seis meses.

En la ropa de trabajo no figurará 
nombre o anagrama alguno, sólo a 
efectos de identificación se permitirá 
una señal o inscripción en el bolsillo 
superior derecho o izquierdo.

Si el mono o buzo entregado no res
peta estas características, se entenderá 
como no entregado y el trabajador 
afectado podrá negarse a usarlo.

En sustitución de estas prendas, las 
empresas darán 2.000 pesetas cada seis 
meses.

Asimismo las empresas facilitarán 
gratuitamente a los trabajadores los 
utensilios adecuados para su protec
ción y seguridad y cada vez que sea 
necesaria su reposición, los cuales de
berán ser utilizados por los trabaja
dores en cumplimiento de lo previsto 
en la sección octava, «Seguridad en el 
Trabajo de las Industrias de Forjados 
y Hormigones», del capítulo 6.°, de la 
Ordenanza de Trabajo vigente.

Art. 18. Complemento de enferme
dad y accidente. — En caso de inca
pacidad transitoria, las empresas abo
narán a sus trabajadores la diferen
cia entre lo abonado por el seguro y 
el 100 por 100 del salario base, plus 
de asiduidad y antigüedad, a partir 
del día 15 de la baja y durante ciento 
veinte días por año natural.

Art. 19. Muerte e invalidez. — Las 
empresas vendrán obligadas a concer
tar en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación del Conve

nio una póliza de seguro en 
a la cobertura de los riesgos de 
cimiento o invalidez permanente 
luta de los trabajadores derivada1 
enfermedad profesional o accidente" 
trabajo, que garantiza al trabajé 
o a sus causahabientes el percibí ’ 
las indemnizaciones siguientes: i.

a) 1.334.000 pesetas en caso de' 
llecimiento del trabajador como <5 
secuencia de accidente de trabajo 
fermedad profesional.

b) 1.334.000 pesetas en caso de . 
validez permanente absoluta c°" 
consecuencia de accidente de traD“ 
o enfermedad profesional.

Capítulo IV
Condiciones de trabajo

V
Art. 20. Jornada de trabajo. " ■ 

jornada de trabajo sera de cuareH j; 
tres horas semanales de trabajo o, 
tivo, en jornada partida, y cuarL.. 
y dos horas de trabajo efectivo en ' 
nada continuada.

El personal comprendido en j , 
artículos 85 y siguientes de la u ; 
nanza de Trabajo se regirá P0' 
dispuesto en la misma.

Art. 21. Vacaciones. — Todo el 
sonal afectado por este Convenio .'[■■ 
drá derecho a treinta días nato1 
de vacaciones anuales retribuida5' 
ciándose siempre su disfrute en 
laborable. tó

Las vacaciones se abonarán P0'..^ 
mismos conceptos que las gm11 v 
ciones extraordinarias de julio Y ' 
vi dad. |í

La distribución de los turnos 
caciones se realizará de acuerdo 
el comité de empresa o delegado,5^ 
personal y la dirección de la 
teniendo en cuenta los turnos Y 
gorías dentro de cada sección, in
comunicará a los trabajadores a 
del 30 de abril. |i(<

El disfrute se procurará se.1'^ 
durante el período comprendió0^ 
tre el 15 de junio y el 15 de septio*11^

Art. 22. Fiestas. — Tendrán 1°.^ 
sideración de abonables y no 
rabies todas las fiestas que 1*^ 
en el calendario laboral oficial. i;!

Art. 23. Pago de haberes. — E1 
de haberes será mensual, se ab° 
como máximo dentro de los cinc0 
meros días naturales del mes sitL^: 
te a su devengo, teniendo el 
dor derecho a anticipos scman8'^? 
quincenales, a cuenta, y respeta11 pil
las condiciones más beneficiosas 
estuvieran pactadas. >1/

La empresa entregará por lo ,1l..liil 
un día antes del pago el libran1^.^ 
al trabajador para que éste ILiV 
examinarlo y en caso de dis1'1^^ 
midad puedan ser aclaradas o 
cadas las posibles diferencias 
del momento del pago. ct¡'‘

Las empresas podrán hacer 
el pago de haberes mediante tiy.,/ 
rencia o talón bancario, previo y 1 
do del comité de empresa o delc^ 
de personal.
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Capítulo V
Derechos y obligaciones

de los trabajadores

Art. 24. Inclemencias cliíñ^y1. 
cas. — Las horas perdidas por y 
de inclemencias climatológicas . t» 
abonadas y no recuperables, bi6
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con más de cin-

tr-ihv0. que en dichos supuestos el 
ciiain^or ,vcndrá obligado a realizar 
anior»1^1' tipo de faena si así lo re- 
su a empresa, lo más cercana a su categoría.
confL^" Contraprestación. — Como 
nómi,^reStación a ,as jornadas eco- 
tain Qo^que Pat'a el personal a des
al oL? derivan del presente Convenio, 
de in VaíSe *?s mismos en un 15 % 
1980 S| destaj°s realizados en el año 
mism^ Productores mantendrán la 
durriA modalidad dc trabajo y pro

A, t n-)zque venían realizando. ' 
giene on de seguridad e hi-
trahi; 1 C trabajo. — Los centros dc 
cueni ? 3Ul¿ crien ten con más de cin- 
ComifA abajadores constituirán un 
trahLL de seSuridad e higiene en el 
sableé ?arai asi.stir eficaz y respon- 
hiaterh'316 3 deI mismd cn esta 
comn funciones y atribuciones de dicho 

n itc serán las siguientes:
baV i rorPover en el centro de tra- 
cionJ .observancia dc las prescrip- 
dad o .ytgentes en materia de seguri- 

d¿'e higiene en el trabajo.
on()ri..^Sludiar y Proponer las medidas 
de rio nas en orden a la prevención 
la vi,ú°°s Profesionales, protección de esta da’ \ntegridad física, salud y bién- 
S eC,^ trabajadores.

GabintL° ‘citar la colaboración de los 
e Hin cs Provinciales de Seguridad 
éicafb^110’ ° instituciones públicas de- 
tación a C8tas funciones, cn la implan- 
Pmi .ro- ln.sPección de medidas de 
Para oí'011 mdividuales o colectivas 
*ado n centro de trabajo, dándose tras- 
miió a odos . s componentes del co- 
íbrm..? seí=uridad e higiene de los in- 
cstne ' 0 Ptn1168 Que pudieran elevar a 

¡os organismos.
de ia o informados por la dirección 
Ias qi|C.lnprhSa dc las medidas concrc- 
cución .se.hayan previsto para la eje- 
des H as obfas o de las activida- 
en m-nL FesPectivo centro cíe trabajo 
Piendn í a seguridad e higiene, te- 
ttdecn-.o- ocultad de proponer las 
nente? LT65! y modificaciones perti- 
cido 3 p an de seguridad estable-

e) pi , , 
comn,, ' com,te de seguridad estará 
0 renr . U pOr el cn?presario o quien 

Cn eqf-1n5,'ente' un técnico cualificado 
mafias designado por la 

110 Un néimero de trabajadores 
tre *10r a tres de las empresas en- 
ífabai^a n-a y doscientos cincuenta 
las de or,es» ni superior a cinco en 
bichos ¡naiS • c LtOScientos cincuenta, 
cep rabaJadpres deberán pertene- 
^ntr /’í í^tegorías más significativas 
clcsiim-Ki ' eentro de trabajo y serán 
0 Por L?Si^or el comité de empresa 

Los ~s Relegados de personal.
^l mes omites se reunirán una vez 
hes eYÍ.^.11 hc/as de trabajo; las reunio
nes Hp aorc,inarias se harán por razo- 
cretarin gencia, estimadas .pot el Se- 
SU{ miembros 13 mayoría simPle de 
ckl^nécmbros del comité dispondrán 
qtie a,. P° necesario semanal para 
COrhDi iu  i ’nanera habitual y efectiva 
^cdid-u an el cumplimiento de las 
estado Ha  i se®u.ndad individuales y el >UO de las colectivas.
ten con^m01111"08) de traba.i0 Que cuen- 
^'stirá m ?Si dc !reinla trabajadores 
?sumi;á ."t* dc. Personal,que 
cegUr¡d ulLn ^.Hcmoes de vigilante de 
acuitados L- t ^^me- con las mismasU1tades atribuidas al comité; si el 

número de trabajadores fuera superior 
a treinta e inferior a cincuenta, serán 
dos delegados.

Art. 27. Expediente de regulación 
de empleo. — En aquellos supuestos 
en que una empresa afectada por este 
Convenio se viera en la necesidad de 
instar expediente de regulación de 
empleo, lo pondrá en conocimiento 
de los representantes de los trabaja
dores con la máxima antelación posi
ble, procurándose que salvo imposibi
lidad manifiesta dicha antelación no 
sea inferior a dos meSes.

Art. 28. Retirada temporal del per
miso de conducir. — En caso de reti
rada temporal del permiso de condu
cir por tiempo no superior a un año, 
siempre que éste sea como consecuen
cia dc conducir el vehículo de la 
empresa y por cuenta y orden de la 
misma, las empresas se comprometen 
a mantener el puesto de trabajo de la 
siguiente manera:

a) El primer mes, de vacaciones; 
en el caso de que ya las hubiese guar
dado, se incrementará un mes en el 
apartado b).

b) Dos meses trabajando en la em
presa en otro puesto de trabajo, sin 
disminución de su categoría y salario 
correspondiente.

c) El resto del tiempo que dure la 
retirada del permiso de conducir se 
concederá excedencia forzosa hasta un 
máximo de un año, sin perjuicio de 
que teniendo las empresas otro pues- 
lo de trabajo disponible no utilice los 
servicios del chofer sancionado.

d) Las empresas se comprometen, 
a una vez que le sea levantada al tra
bajador la sanción de retirada de car
net, a readmitir al trabajador en la 
misma categoría que tenía con ante
rioridad a la citada sanción, de acuer
do con el apartado c).

Todas las cláusulas del presente ar
tículo quedan sin vigor cuando la reti
rada del, carnet sea motivada por 
embriaguez del conductor.

Art. 29. Ayuda a comida. — Cuando 
por circunstancias de trabajo el con
ductor se encuentre en la zona de 
extrarradio y no tenga tiempo de rea
lizar la comida en su domicilio o lugar 
habitual, la empresa, previo justifican
te de la factura del restaurante donde 
efectuará la comida, abonará su impor
te, hasta una cantidad máxima de 
400 pesetas. Se considera extrarradio 
los límites que las empresas de Hor
migones tienen establecidos como fue
ra del casco urbano.

Art. 30. Economato. — Las empre
sas se comprometen al pago de la 
tarjeta de la red de economatos a la 
presentación dc ésta por el trabajador.

Excedencias

Art. 31. Condiciones generales. — 
El personal fijo en plantilla con un 
tiempo mínimo dc seis meses al servi
cio de la empresa podrá pasar a la 
situación de excedencia, sin que tenga 
derecho a retribución alguna en tanto 
no se reincorpore al servicio activo. 
La excedencia será de dos clases: vo
luntaria y forzosa.

Excedencia voluntaria: Excedencia 
voluntaria es la que se concede por 
un plazo superior a un año e inferior 
a cinco, no computándose el tiempo 
que dure esta situación a efectos de 
aumentos por años de servicio. Debe
rá ser solicitada por escrito e infor

mada por el comité de empresa o de
legado de personal. El plazo de con
cesión o denegación no podrá ser su
perior a veinte días. La negativa esta
rá basada en alguna de las siguientes 
causas:

a) Falta de personal.
b) Plazo perentorio de entrega de 

obra o mercancías.
c) No llevar un mínimo de seis 

meses al servicio de la empresa.
d) Haber disfrutado de otra exce

dencia en los últimos cinco años.
La petición de excedencia volunta

ria deberá despacharse favorablemente 
cuando se fundamente en terminación 
o ampliación de estudios, exigencias 
familiares de carácter ineludible u 
otras causas analogas que sean acre
ditadas debidamente por el trabaja
dor o aquellas otras que se señalen en 
el reglamento de régimen interior de 
la empresa.

Si el trabajador no solicita el rein
greso en treinta días antes del término 
del plazo señalado para la excedencia 
perderá el derecho a su puesto en la 
empresa.

En los casos en que no exista vacan
te de categoría profesional del traba
jador, la empresa se lo comunicará.

El trabajador que solicite su reingre
so dentro del límite fijado tendrá dere
cho a ocupar la primera vacante que 
se produzca en su categoría. Si la 
vacante producida fuera de categoría 
inferior a la suya podrá optar entre 
ocuparla con el salario a ella asigna
do o esperar que se produzca una 
vacante de las de su categoría.

(Con respecto a la excedencia forzo
sa, artículo 133 de la Ordenanza de 
Construcción, desaparición de la pala
bra movimiento, sustituida por sindi
catos y partidos políticos). .

Art. 32. Asistencia sanitaria. — Las 
empresas procurarán que todos los 
trabajadores afectados por este Con
venio lleven a cabo un reconocimiento 
médico anual adecuado, para prevenir 
y comprobar su estado de salud. Los 
resultados de este reconocimiento le 
serán notificados al trabajador por 
escrito.

Art. 33. Teniendo en cuenta las es
peciales características que comportan 
el ejercicio de las actividades profesio
nales de los productores de Forjados 
y Hormigones, de la actividad, las par
tes intervinientes en la negociación co
lectiva que han hecho viable este nuevo 
Convenio para el referido sector, esti
man que la edad mínima para la jubi
lación debería ser rebajada a los 
60 años, para lo cual dejan expresa 
constancia de sus deseos en el expre
sado sentido; esto es, que de acuerdo 
con lo prevenido en el apartado 2.° 
del artículo 154 del texto refundido 
de la Ley general de la Seguridad So
cial, de 30 de mayo de 1974, y previo 
los trámites e informes necesarios, se 
acuerde por el Ministerio de Trabajo 
la reducción a 60 años de la edad mí
nima para causar derecho a la jubi
lación. Sin perjuicio de lo expuesto, 
las empresas satisfarán a todos aque
llos trabajadores que llevaren traba
jando un período ininterrumpido de un 
año, y siempre que lo soliciten volun
tariamente. un permiso de jubilación 
de acuerdo con la siguiente escala:

A los 60 años, seis mensualidades del 
salario base del Convenio.

A los 61 años, cinco mensualidades 
del salario base del Convenio.
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A los 62 años, cuatro mensualidades 
del salario base del Convenio.

A los 63 años, tres mensualidades 
del salario base del Convenio.

A los 64 años, dos mensualidades del 
salario base del Convenio.

Art. 34. Revisión. — Si el índice de 
precios de consumo excede del 7,50 % 
al 30 de junio de 1981, se elevarán los 
conceptos salariales y extrasalariales 
recogidos en este Convenio, en el 
exceso, a partir del l.° de julio de 1981.

Art. 35. Garantías personales. — Se
rán respetadas las situaciones perso
nales que superen a lo pactado en el 
presente Convenio.

Cláusulas adicionales

Primera. Las tablas de retribucio
nes anexas al presente Convenio for
marán parte inseparable del mismo y 
tendrán fuerza de obligar entre las 
partes. .

Segunda. La aplicación de las mejo
ras económicas del Convenio tendrán 
repercusión en los precios, incluso 
entre las empresas afectadas por el 
mismo y para los contratos en curso. 
Dicha repercusión será la correspon
diente al incremento de los costos sa
lariales que este Convenio determina.

Tercera. El salario mínimo inter
profesional no modificará la estruc
tura del presente Convenio colectivo, 
ni la cuantía de las retribuciones sala
riales pactadas en el mismo, siempre 
cuando éste garantice a los trabaja
dores ingresos iguales o superiores a 
aquel salario mínimo interprofesional.

Cuarta. Todo trabajador, avisando 
con la posible antelación y justificán
dolo adecuadamente, podrá faltar 
o ausentarse del trabajo, percibiendo 
el importe del salario base del Conve
nio y antigüedad, por alguno de los 
motivos y durante el tiempo que a 
continuación se indica:

a) Durante quince días naturales, 
en caso de matrimonio.

b) De tres a cinco días naturales, 
en caso de fallecimiento del cónyuge, 
hijos, padres, hermanos o abuelos; la 
licencia será de tres días cuando el 
sepelio tenga lugar en el propio muni
cipio donde tenga el domicilio el tra
bajador; cuatro días si el sepelio se 
efectúa dentro de la provincia de Za
ragoza, y cinco días si el sepelio tiene 
lugar fuera de la provincia.

c) Un día, para cambio de domici
lio, y el tiempo necesario para la revi
sión del carnet profesional de conducir.

d) De tres a cuatro días naturales, 
en caso de enfermedad grave de padres, 
hijos o cónyuge, o nacimiento de hijo, 
según que el hecho determinante se 
produzca dentro o fuera de la provin
cia.

e) Un día por matrimonio de her
manos e hijos.

Quinta. En todo aquello que no se 
hubiese pactado en el presente Conve
nio se estará a lo dispuesto en la 
Ordenanza de Construcción y demás 
disposiciones vigentes.

Sexta. Las condiciones pactadas for
man un todo unitario e indivisible y 
a efectos de su aplicación práctica 
serán consideradas globalmente en 
cómputo anual.

En el momento en que el Estatuto 
del Trabajador o cualquier otra dispo
sición pueda afectar al artículo 4." del 
presente Convenio, concretamente a la 
regulación específica de las horas extra

ordinarias, las empresas y sus traba
jadores, que su sistema de trabajo fue
se a tiempo, de mutuo acuerdo, deci
dirán por acogerse al sistema previsto 
gara las horas extraordinarias en el 

statuto de los Trabajadores, con lo 
que no les será de aplicación a ningún 
trabajador de dicha empresa los con
ceptos recogidos en las tablas salaria
les como «horas extras» y como «módu
lo gratificación extraordinaria v vaca
ciones», o bien, de mutuo acuerdo deci
dirán por mantener el sistema previsto 
en el presente Convenio, tabla de horas 
extras y módulo gratificación extra
ordinaria y vacaciones.

TABLAS SALARIALES
Pesetas

Grupo 2.° Personal titulado:---------
Ingenieros y arquitectos licen

ciados ..........................   ... 62.596
Perito y ayudante de ingeniero 43.997
Ayudante técnico sanitario ... 41.729

Grupo 3.° Empleados:

I. Técnicos:
Encargado general fábrica ... 41.729
Delineante o dibujante proyec

tista ...............   37.560
Delineante o dibujante de 1.a 35.173
Delineante o dibujante de 2.a 32.475
Calcador ................................... 29.914
Aspirante menor de 18 años 19.198

II. Administrativos:
Jefe de 1.a ............................... 43.997
Jefe de 2.a................................. 41.943
Oficial de 1.a .......................... 35.173
Oficial de 2.a ............................ 32.475
Auxiliar y telefonista ............. 29.914
Aspirante.................................. 19.198

III. Mercantiles:
Viajante .................................... 35.173
Corredor o vendedor.............  32.475

IV. Subalternos:
Listero y conserje..................
Almacenero, pesador, orde

nanza, portero y cobrador 
Enfermero, guardia jurado y

vigilante................................ 29.914
Mujeres de limpieza (hora) 136 
Botones de 17 a 18 años   19.198 
Botones de 16 a 17 años  12.100

Grupo 4." Operarios:
Encargado ............................... 41.729
Encargado de sección ......... 37.560
Jefe de equipo, 39 pesetas más 

diarias de las que le corres
ponde a su categoría.

Diario

Oficial....................................... 1.174
Maquinista (oficial de 2.a) ... 1.083
Ayudante (oficial de 3.") ........ 1.066
Especialista .............................. 1.048
Peón .......................................... 998
Aprendiz o pinche de 17 a 

18 años.............................. 642
Aprendiz o pinche de 16 a

17 años .................................. 402
Grupo 5.° Oficios auxiliares:

Jefe de taller............................
Contramaestre ........................
Asiduidad.................................  
Plus de transporte.................. 
Módulo gratificación, extra

ordinario y vacaciones....

1.276
1.226

298
106

384

Horas extraordinarias
1.a hora 

de 
cada día

Restan^ 

cadaj^

Oficial de 1.a ... 374 453
Oficial de 2.a ... 335 378
Ayudante.......... 319 359
Peón especialista 299 342
Peón.................. 283 322

Núm. 3.678
CONVENIOS COLECTIVOS 

Sector de Distribución de Combus^ 
Sólidos

Acuerdo de la comisión negoc1'1 
del Convenio colectivo de trabajo 
sector de Distribución de Combus1* 
Sólidos, cumplimentando lo estipula^ |t 
el artículo 3.°, que prevé, a partir de 
de mayo, incrementar las tablas sal-11 jd 
y plus de Asistencia con el índice 
coste de vida del año 1980. . i |. 

Nuevas tablas salariales a partir dL y 
de mayo de 1981, según el artí<-’u 
del Convenio de 1980, incrementada 
el 15,10 por 100, I. C. V. año l?^’

TABLA SALARIAL
Plus asistencia 
y trabajos esp. 
día trabajado

Mansilla.

Mensual:
Jefe administrativo . ... 
Jefe de sección ......... 
Cajero ............................ 
Oficial administrativo ... 
Aux. administrativo ... 
Aspirantes men. 18 años 
Ordenanzas ...................  
Botones men. 18 años .

59.525 
51.600 
43.130 
37.755 
32.600 
26.700 
29.275 
23.885

20^ 
205 
20? 
20 
20 
20 
20 
20?

Diario:
Encargado almacén • ... 1.310
Capataz .......................... 1.185
Chofer de primera . ... 1.151
Chofer de segunda . ... 1.100
Oficial de primera . ... 1.151
Mozo especializado . ... 1.100
Peón (no cualificado) . 1.090

Lo que se hace público para 
miento de los intersados.

Zaragoza, 7 de abril de 1981
Delegado de Trabajo, Francisco

205
20
20
20
20
20
20?

Núm. 3.677
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Fomento de Obra5 
y Construcciones», S. A.

Acuerdo de revisión, para el •’ i 
año de vigencia, del Convenio '' | 
de trabajo de la empresa «Fome* 
Obras y Construcciones», S. A. 
de Limpieza Pública), fijándose ।‘oS I' 
año 1981 un incremento, con 1°°^ ‘i j 
conceptos retributivos establecidos 
cho Convenio, del 14 por 100, ^(ci* j 
mentando así lo establecido en su 
tercero.

Lo que se hace público para 
miento de los interesados.

Zaragoza, 3 de abril de 198L 
Delegado de Trabajo, Francisco 
Mansilla.

M.C.D. 2022
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ANEXO I
TABLA SALARIAL

Salario Plus Plus Bene- Vaca- Horas
453
378
359
342
322

Categoría base asistencia activ. Julio Navidad ficios ciones 1.a 2.a

Peón día 897 262 226 22.191 22.191 11.096 44.264 342 417
Peón especializado día ........... 910 262 226 22.567 22.567 11.284 44.640 342 417
Aductor dí^   942 262 437 23.199 23.199 11.601 51.058 384 465

2- administrativo día 942 262 437 23.199 23.199 11.601 51.058 384 465
>azd¡a 942 262 437 23.199 23.199 11.601 51.058 384 465
>taz conductor día 1.047 262 329 26.227 26.227 13.113 49 575 491 613

S
.nsii'’1'

^encargado día " 1 109 262 359 28.244 28.244 14.122 56.958 528 650^^So día :7.7.: i m 262 463 30.261 30.261 15.130 61.470

* establece un plus de transporte en la siguiente forma:

lado ; 
' de¿ 
alad) 
dice 0

/a el personal de los centros de trabajo sitos dentro de la ciudad: 143 pesetas diarias.
,ara el personal con centro de trabajo en el kilómetro 2,7 de la carretera de Castellón: 203 pesetas diarias.
Establece la gratificación del Pilar en la cantidad de 8.000 pesetas para todos los trabajadores, sin distinción de antigüedad 

y categoría, y el premio de puntualidad en 1.140 pesetas.

ANEXO II

CU*0.'a 
das/' 
980:

RETRIBUCION TRABAJO EN FESTIVOS

Peón Peón Capataz y Capataz y
pe¿n peón especializado especializado conductor conductor

Antigüedad día noche día ____  noche_________ día_________noche

e P°r 100 3.272 3.496 3.303 3.531 . 3.862 4.09/
,J por inn 3 362 3 586 3.394 3.622 3.957 4.193«por ¡oo.........................  31675 3.485 3.713 4.050 4.286

Por loo 3 541 3.765 3.576 3.804 4.144 4.380Po m%   3 666 WÍ 3.703 3.931 4.276 4.512
205 
20?

20
20
20
20
205

í Por 100 3 792 4 016 3.831 4.058 4.408 4.6446 por S ..................................... 4J42 3.958 4.186 4.540 4.776
Por loo 4.043 4.267 4.086 4.313 4.672 4.907
Por loo 4 169 4.393 4.213 4.441 4.804 5.039 _

7 Por loo..................................... 4.294 4.519 4.340 4.568 4.936 5.1/1

$ 6 C C 1 n N Q F X T A Liquidación del presupuesto ordinario horas de oficina, durante el plazo de

20?
20
20
20
30
20 
20?

c í/

í

-------- —------------ ------------- 3.797.—Almonacid de la Sierra. guíente a la inserción de este anuncio en 
Lic ión de doc ument os---------------------------------------------------- S°bre ‘Ér, las
Jot ln= , , , . , circulación de vehículos diecisiete horas del día hábil siguiente al
^ntari plazos y a los efectos regla- 3.640.—Pina de Ebro. cn que finalice la admisión de proposi-
blic0 10s se hallan expuestos al pu- 3.797.—Almonacid de la Sierra. ciones, presidiendo el acto el señor Al-
Siémí Ia decretaría de cada Ayun- # calde 0 Concejai en quien delegue, del
^cio de los tIue a continuación se Presupuesto municipal ordinario dari¡ fe e| Secretario de la Corpo-

19R?n’ los siguientes documentos 3.640.—Pina de Ebro. ración.
n9s c 01 ■ pudiendo presentar los veci- 3.702.—Sabiñán. Los gastos, en su totalidad, que se oca-
^Ue e/i a aquéllos las reclamaciones 3.706.—Quinto. sionen con motivo de la subasta serán de

' nien pertinentes: 3.798.—Biel-Fuencalderas. cuenta del adjudicatario.
a . , , . 3.799.—Lumpiaque. Ahorque a 6 de abril de 1981. — El
ae administración del patn- Alcalde, Antonio Catalán.

° Núm. 3.632 Modelo de proposición
j'^-^Puendeluna. ALFORQUE Don .......  mayor de edad, vecino
363o Calatorao. de ...... (.......), con domicilio en ...... .)S 3774 Ketascón. subasta número .......  en posesión del documento

ras

c°len

(Se a ‘ 
Pal I*' 

od^ ¿

y

% " 'd<n"?d^ro

general del presupuesto ordi- nuentod o  c¡On=s económico-administrativas part o^
3.636^ d , ¿X ^cónSci^ £
l«|-Calato™na' haladas en el pliego respectivo, debida- Ayuntamiento^de Alforque^ago^,
P^-Vemia00”; Ebro P-ra optar a la les <„ letra), más d aumento correspon-
^-BietiSas. ^taSó^A^Sa^“d 6^ MlíU^md’o"“d?Ser deposi-
^-Lumptaque. =* tado la garantía provisional, así como de-

Uehta , . Dronosiciones, redactadas con arre- claración de no hallarse mcurso en mn-aa °res independientes y Las P/P g de las causas de inCaPacidad o m-
cü11 la,es del presupuesto acomoañadas del documento que acredite compatibilidad señalados en los arts. 4°

•S6-Puendeluna hab?" constituid provisional y y 5.» del Reglamento de Contrataron de
3Í 9-RetaScón la decla?iión a que se refiere el art. 30 las Corporaciones Locales de 9 de enero
síío—VeliHa de Ebro. del Reglamento de Contratación de las de 1953
37q q Biel-Fuencalderas. Corporaciones Locales, podran presentarse a de ae

■'99-—Lumpiaque en la Secretaría de este Ayuntamiento en (Firma del proponen ej.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.700
B O R J A

Este Muy Ilustre Ayuntamiento pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de abril de 
1981, acordó por unanimidad fijar al se
ñor Alcalde-Presidente la asignación men
sual de 35.000 pesetas, con efectos retro
activos al 1.° de enero del presente año.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo l.° del Real 
Decreto 1.531, de 22 de junio de 1979.

Borja, 9 de abril de 1981. — El Al
calde accidental, Fernando Castellot.

Núm. 3.637
CALATAYUD

La Comisión Permanente de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 12 de 
marzo de 1981, adoptó por unanimidad 
el acuerdo de declarar en estado de re
parcelación de la manzana II del sector 
lado derecho del paseo de Sixto Celorrio, 
definida por dicho paseo, las avenidas de 
Pascual Marquina y de la Diputación y 
calle de nueva apertura, señalando como 
unidad reparcelable la superficie de la 
citada manzana en la que a estos efectos 
se incluye la de las vías públicas que la 
rodean hasta los ejes de las mismas.

Los propietarios interesados podrán pre
sentar un proyecto de reparcelación en 
plazo de tres meses, a partir de la inser
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público con la adver
tencia de que el expediente estará de 
manifiesto, para información pública, por 
plazo de un mes, a las horas hábiles, en 
las oficinas municipales.

Calatayud, 7 de abril de 1981. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 3.641
G E L S A

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 30 de marzo y con el «quorum» 
que determina el "artículo 3-2 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, 
acordó elevar en un 15 por 100 las cuo
tas del impuesto muncipal sobre circula
ción lijadas en el artículo 81 del Real 
Decreto 3.250 de 1976, con efectos eco
nómicos del año en curso.

El acuerdo citado queda expuesto al 
público en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, pudiendo presentarse du
rante dicho plazo las reclamaciones per
tinentes.

Gelsa a 4 de abril de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.705
MOROS

El pleno de la Corporación ha apro
bado el proyecto de mejora del abasteci
miento de agua en esta localidad, redac
tado por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Fausto Comenge Or- 
nat, visado por el Colegio Oficial corres
pondiente, por un presupuesto de pesetas 
10.299.283, el cual se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento 
para que durante el plazo de quince días 
sean presentadas contra el mismo las per
tinentes reclamaciones.

Moros, 8 de abril de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.704
NOVILLAS

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada el 31 del mes de marzo, en cum
plimiento de cuanto se determina en el 
artículo 17 del Real Decreto-ley 3 de 1981, 
de 16 de enero, y en consonancia, con la 
disposición transitoria tercera, acordó por 
unanimidad la modificación de las si
guientes Ordenanzas fiscales actualmente 
en vigor:

1 .a Impuesto municipal sobre circula
ción de vehículos, con un incremento del 
10 por 100 de las cuotas actualmente en 
vigor de 1980, y que fueron fijadas en el 
art. 81 del Real Decreto 3.250 de 1976.

2 .a Ordenanza de los servicios del ce
menterio.

Ambos acuerdos se someten a informa
ción pública por espacio de quince días 
hábiles, dentro de los cuales los intere
sados podrán presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Novillas a 7 de abril de 1981. — El Al
calde, A. Vera.

Núm. 3.642
PINA DE EBRO

Habiendo sido aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno, con el «quo
rum» legal del número 2 del artículo 3.° 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de marzo de 1981, la modificación 
parcial del Plan general de ordenación 
urbana de Pina de Ebro, con cambio de 
usos en dos manzanas descritas en el pro
yecto técnico redactado por los Arqui
tectos don Eduardo Alonso Sola y don 
Antonio Tirado Sebastián, se somete a in
formación pública durante un mes, de 
acuerdo con los artículos 40, 41 y 49 del 
vigente texto refundido de la Ley del 
Suelo, pudiendo ser examinado en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante el pla
zo indicado y formular contra la misma 
cuantas reclamaciones se consideren opor
tunas.

Pina de Ebro a 2 de abril de 1981. — 
El Alcalde, José-Antonio Pérez Páramo.

■ Núm. 3.643
PINA DE EBRO

Debidamente autorizado por la Excelen
tísima Diputación General de Aragón, este 
Ayuntamiento ha acordado anunciar su
basta pública para la enajenación de dos 
parcelas propiedad de este municipio, si
tas en los parajes de este término muni
cipal que se detallan a continuación, bajo 
el tipo y condiciones que se expresan en 
el pliego de condiciones aprobado al efec
to y que queda expuesto al público por el 
plazo de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, a 
efectos de posibles reclamaciones.

Terrenos que comprende esta subasta
Parcela A: Una parte de seis hectáreas 

de extensión superficial de la parcela 76 a) 
del polígono 92, denominada, según Ca
tastro, «Barranco del Salado».

Parcela B: Una parte de seis hectáreas 
de extensión superficial de la parcela 1 a) 
del polígono 39, denominada, según Ca
tastro, «Royales».

Ambas parcelas se subastan condiciona
das a que en las mismas se establezcan, 
en los plazos fijados en el pliego de con
diciones, granjas agrícolas.

Asimismo se anuncia que la presenta
ción de proposiciones para la subasta 5 
hará en pliego cerrado, debidamente rein
tegrado y conforme a! modelo que obr 
en el pliego de condiciones, en la Sec^ 
taría municipal, durante el plazo de yein 
días hábiles, en las horas de oficina, 
contar del siguiente a aquel en que ap 
rezca inserto este anuncio en el «Bola1
Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos y adjudicad0 
provisional tendrá lugar a las doce hor 
del día siguiente hábil al del término 
presentación de los pliegos de prop0-, 
ción en la Casa Consistorial, bajo la 
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
quien delegue.

Pina de Ebro a 6 de abril de 1981- 
El Alcalde, José-Antonio Pérez Páram1'

gue y a 
Principic 
.^uerid 
Alcalde,

. ^on 
s*ón 
He "' 
CU|nento 
*;n nom de .. 
?°nes eo 
n38’ qL 

^mpron 
?Os señs 
Setas (en 

’Lugai

Núm. 3.636
PUENDELUNA

Ejecutando acuerdo de esta Corp0*1,. 
ción, para lo cual se cuenta con la P, 
cepliva autorización de la Diputación 0 
neral de Aragón, se anuncia la celebí 
ción de subastas de enajenación de trj 
edificios de propiedad municipal, que 
describen: 8

a) Edificio en la calle Iglesia, n - 
mero 18.

b) Edificio en la calle Alta.
c) Edificio en la calle Iglesia <an 

Horno). , y,
A las nueve horas, edificio letra a): 1 

tasación, 500.000 pesetas, en alza. , Si
A las nueve horas y treinta min" 

edificio letra b); tasación, 125.000 pesc 
en alza. (3.

A las diez horas, edificio letra c): 
sación, 250.000 pesetas, en alza. e)[.

El pliego de condiciones se halla 
puesto en la Secretaría municipal por 
mino de ocho días, contados a partir 
siguiente al de la publicación de t‘„, 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la P 
vincia. ,¡5.

A estos efectos se observará lo 
puesto en el artículo 119.2 del Real 1 
creto 3.046 de 1977, de 6 de octu 
que será de aplicación. .«o,

La garantía provisional será de 20-u 
5.060 y 10.000 pesetas, respectivamen10^..

La presentación de proposiciones P |3 
optar a las subastas se presentarán e'1 
Secretaría municipal durante el plaz° 
veinte días hábiles, contados a partir 
siguiente al en que aparezca este anti” 
en el «Boletín Oficial» de la provi"' , 
durante las horas de diez a trece, a,¡n. 
tadas al modelo que seguidamente se 
serta y acompañadas del resguardo aC 
ditativo de la constitución de la 
provisional, debiendo contener al 
tiempo declaración jurada de no hal* 
incurso en ninguna de las causas de " 
pacidad o incompatibilidad señaladas 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de L 
tratación de las Corporaciones Locales-i 

Si alguna de estas subastas quedase ^ 
sierta por falta de licitadores o por a*^ ge- 
circunstancia especial, se celebrará una " a 
gunda el día que hagan diez, contad0.^ 
partir del siguiente al de la celebra 
de la primera, bajo los mismos tipos, 1 .¡. 
diciones y horas señalados para Ia jjc- 
mera, previo anuncio en el tablón de e J 
tos de la Casa Consistorial. ,;l

El acto de la celebración de la s v ^j í) 
y apertura de plicas tendrá lugar cl j;! 
hábil siguiente al de la terminació'1 ( 
plazo señalado para la presentacio^ |¡i 
proposiciones, en el salón ' ' "
Casa Consistorial, bajo la 
señor Alcalde o Concejal

de actos y 
presidenci3^,!!;-

SA]
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Prinr^ 3 Ias horas Pripnc,P'o de este 
Al vjHdetima, 1 A calde, Antonio

que se han señalado al 
anuncio.

de abril de 1981. — El 
Gracia.

de proposición
estado .......  de profe-
domicilio en ......., ca-

Modelo 
¿°n ....... d= 
He ..... ’ con
^tiento nno- ’ ,número ...... . coií do-
Cn nomhr? °na de 'denlidad núm.......... 
de .. . Propio (o en representación 
Ciones econó^?^®, d.el pliego de condi- 
llVas, n ° °mico-admmistrativas y faculta- 
^Promete qPi a ? l°das sus Parles' se 
ClOs señahdo? adJudicación de los edifi- 

(en le?í)POr *a cantidad de . Pe- 
8 ’ lecba’ y firma del proponente).

Núm. 3.635
SANTA c r u z d e mo n c a y o

^as autori’-z^v mun*c’Pa^ V con las de- 
illl)asta D-iri °"es' se anuncia concurso- 
lrado públicn °?tratar las obras de alum- 
, E1 tinn a r® eS.te municipio.

8o °-787 a S V-'tae'ón es el de pesetas

unaL'f¡-,COnCUrsar. ?era Preciso de- 
oí'016 <2 por i"nn J)r1ovi.sional de pesetas 
4Uc Para el -ia rt C llpo de licitación), LP°r 100 sobÍU?Catari° sera elevada al 

d= adjudicacién, 
la'h'^/contadn310!'0.86^ de veinle días 
kTPublicación dP de.Sde Cl si8uiente al de 
•,. .n Oficia? adi cSte anuncio en el «Bo- 
taria. 1Clal del Estado», en esta Secre- 

se Presentarán en dos 
o? Ias referpn • n e' primero se inc,ui- LaX^^ka38* y Cn 61 Segundo- la 

hondos. El^dp6 plieg°s.se hará en dos 
del38 del día . .‘¡^ereHe’3, 3 las veinte 

SePpub ■1ÍCÍtatorio S,gUÍente al último 
^H^Pcia^eV11! Cl । "Boletín Oficial» de 
6d= los admh',plazo de dicz días la 
do ilere- y se ína1^0^? e*iminados, si los 
Miie Y se8undosdn^ra 3 fecha de aPertura 
vein?abr^ de rn.a 'egos Oferta económica) 
‘'c ? e días háfc^:en 61 curso de los 
^adne enten&^^^^^ V Para eu.vo 

adores. deran citados todos los li- 

•ifiti'c.rpeses6 ^ecueión de las obras será 
F|ClÓn de la de.,a fecha de no- 

•a ad^yuntam¡Pnld|Ulílcación definitiva. 
obra ^dicacióf? ° abonar3 el importe de 
. Se !Xpedida Dor ^««cación de 
•a nVancionarí ? ,a Dirección Técnica. 
Prevkt^inación dp i2'500 pesetas diarias 

Ser¿- las obras en el plazo

Íranñía1®8 Se o c 'k í?Gl ad,udicatario cuan- 
Í2aciónCl$n de este r " C°n motivo de la (| San' ^ato'” forma-

C 8]L E^Sec^11^0' 31 de marzo 
Martín. CCretario accidental, Ele-

ci Pon MOdel° de Proposición

’^ntkL,;.... , Connd de .......' con domi- 
n0|tibredd número Ocumento nacional de 
^ad^ntación^
80 de'10 del'pr para ser contratista, bien 
f^cur. Ondicion¿í ?,í’ Presupuesto y plie- 
h? °brasS^basta par? lí" de regir en el 
lClPio de alumhíL c°ntratación de 
l^Pro2„e Santamcad0 púbyS0 del mu- 

Oniete, con Su Xde Moncayo' se 
■ Jcción a los mismos,

a tomar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad de ...... (en cifra y en letra) 
......  pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de tales trabajos 
no sean inferiores a las fijadas por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma).

Núm. 3.634
TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 2 de abril de 1981, 
adoptó el acuerdo de encargar al Arqui
tecto asesor municipal la redacción de pro
yecto de determinación y delimitación de 
la unidad de actuación en la zona limi
tada en calles Cipriano Gutiérrez, Mila
grosa y avenida La Paz.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tarazona, 8 de abril de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.707
UTERO

Por don Fernando Leciñena Lafuente, 
en nombre de «Talleres Asanorba», S. A., 
se ha solicitado licencia de instalación de 
actividad de montaje de largueros de cha
sis para remolques, con emplazamiento en 
polígono «El Aguila», nave número 5.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, ias observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Utebo a 9 de abril de 1981. — El Al
calde, Carlos del Río.

Núm. 3.708
UTEBO

Por don Mariano Esteban Marina se ha 
solicitado licencia de almacén mayorista 
de lana en rama, con emplazamiento en 
polígono «El Aguila», nave número 26.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Utebo a 9 de abril de 1981. — El Al
calde, Carlos del Río.

Núm. 3.574
V A L P A L M A S

Por don Javier Cortés Moliner, en nom
bre propio, vecino de Valpalmas, se ha 
solicitado licencia para la instalación de 
un bar con emplazamiento en carretera 
Ayerbe-Ejea, número 32.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la ac
tividad de referencia puedan formular por 

escrito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes durante el plazo de diez días há
biles.

Valpalmas a 10 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ismael Gállego.

Núm. 3.579
VILLANUEVA DE GALLEGO

El Ayuntamiento Pleno de esta loca
lidad, en la sesión extraordinaria celebra
da el día L° de abril de 1981, en relación 
con los expedientes de modificación de 
tarifas de varias exacciones locales, adop
tó el siguiente acuerdo:

Aprobar con carácter definitivo la mo
dificación de las tarifas correspondientes 
a las tasas e impuestos que se expresan 
a continuación: •

1. Tasa por suministro de agua po- 
tabla a domicilio. Incremento de las ta
rifas vigentes, fijándolas en 15 pesetas por 
metro cúbico, para usos domésticos, y 
20 pesetas por metro cúbico, para usos 
industriales.

2. Tasa por recogida de basuras y 
transporte a vertedero. Incremento de las 
tarifas vigentes en un 50 por 100, aplica
ble tanto a las viviendas como a los es
tablecimientos industriales y comerciales.

3. Impuesto sobre la publicidad. Incre
mento de las tarifas vigentes en un 50 %.

Lo que se hace público, a los efectos 
prevenidos en el artículo 19 del Real De
creto 3 de 1981, de 16 de enero, que
dando expuestos los respectivos expedien
tes en la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles, a efectos de 
información y posibles reclamaciones por 
los interesados.

Villanueva de Gállego, 4 de abril de 
1981. — El Alcalde, Tomás Calvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 3.514
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza; .
Certifica: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia Territorial, y en la 
apelación de los autos a que luego se 
hará mención, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 90. — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados, don Car
los Lasala Ferruca y don Ricardo 
Mur Linares. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 1." de abril de 1981. 
Vistos que han sido por esta Sala de 
lo Civil de la Excma. Audiencia Terri
torial los presentes autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Ejea de los Caballe
ros, ante el que se planteó la deman
da, siendo partes: como demandante, 
don Celestino Otal Pérez, mayor de 
edad, casado, agricultor, vecino de 
Luna (Zaragoza) y que ante esta Sala 
ha sido representado por el Procura
dor don Miguel Gil Aznar y defendi
do, como apelante, por el Abogado 
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don Angel Ramos Tranzo, y parte de
mandada, don Bernardo Trullenque, 
don Sabino Laborda Samper, estos 
dos mayores de edad, agricultores, de 
estado casados y vecinos de Luna (Za
ragoza), no comparecidos, como apela
dos, ante esta Sala, y don José Dieste 
Navarro, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Ejea de los Caba
lleros, que se mantuvo desde el inicio 
en rebeldía procesal, versando el jui
cio sobre resolución de contrato " de 
arrendamiento de local de bar y otros 
extremos, y reconvención...

Fallamos: Que accediendo en parte 
a la presente apelación, y con revo
cación de la sentencia recurrida cuyo 
fallo arriba se transcribe, debemos 
declarar y declaramos:

a) Que al cesar el demandado don 
José Dieste Navarro en la sociedad 
irregular o comunidad de bienes que 
tenía formada con los otros dos de
mandados don Bernardo Trullenque 
Cativiela y don Sabino Laborda Sam
per y transferirles su participación en 
aquélla, en relación con el contrato 
de arrendamiento de que se trata en 
autos, se ha generado una cesión de 
derechos o traspaso ilegal de aquél a 
éstos, con cambio de las personas 
arrendatarias, según el contrato pri
vado aportado a la causa, a fecha l.v 
de mayo de 1978.

b Que a consecuencia de dicha ce
sión procede resolver y resolvemos 
dicho contrato.

Y debemos condenar a los deman
dados a desalojar de inmediato el 
local arrendado a ello por el actor, 
sito en la calle Calvo Sotelo, sin nú
mero, de la villa de Luna, que actual
mente ocupan, dejando en él, a dis
posición del arrendador, la nevera 
«Reneda», de nueve compartimientos, 
y el molino eléctrico de café, cuyo 
uso se cedió juntamente con el local, 
según consta en el contrato, y a que 
abonen al demandante don Celestino 
Otal Pérez la cantidad de 41.600 pese
tas, más las rentas vencidas después 
de ellas,, hasta el momento del desa
lojo.

Se deniegan las demás peticiones de 
la demandada y todas las de la recon
vención, y no se pronuncia condena 
especial en cuanto a las costas de am
bas instancias del juicio.

Firme que sea esta sentencia remí
tase por testimonio literal, junto con 
los autos originales, al Juzgado de 
procedencia para su ejecución y cum
plimiento.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando en grado de ape
lación, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José de Luna Guerrero. 
Carlos Lasala Ferruca. — Ricardo Mur 
Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito.

Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a los demanda
dos incomparecidos en apelación don 
Bernardo Trullenque, don Sabino La- 
borda Samper y don José Dieste Na
varro, extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente de la Sala, en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a seis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, Juan Cabezudo. 
Visto bueno: El Presidente, José de 
Luna

Núm. 3.699
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y parte 

dispositiva de la sentencia dictada en ape
lación por la Sala de lo Civil de esta Te
rritorial, en las actuaciones a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen así:

«Sentencia número 95. —limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a 3 de abril de 
1981. — Vistos por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los presen
tes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre indemnización de daños 
producidos por culpa contractual, promo
vidos por don Amadeo A. González La- 
tre, mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, representado por el Pro
curador don Marcial-José Bibián Fierro y 
dirigido por el Letrado don José-María 
Valdivia Sánchez, contra don Melchor Ya- 
güe Gállego, en situación legal de rebeldía, 
y la compañía mercantil «L’Abeille», so
ciedad anónima, domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y dirigida por el Le
trado don Enrique Laguna Aranda, actua
ciones que vienen a conocimiento y reso
lución de la Sala en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la compañía 
aseguradora personada contra la sentencia 
dictada en la primera instancia de este 
procedimiento.

Fallamos: Que declarando haber lugar 
parcialmente al recurso de apelación in
terpuesto por la compañía de Seguros 
«L’Abeille», S. A., contra la sentencia dic
tada en la primera instancia de este jui
cio, debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada en cuanto a la indem
nización de 24.021 pesetas por daños, re
bajando a 21.560 pesetas la correspon
diente a perjuicios, sin pronunciamiento 
especial en cuanto a costas.

Y con testimonio de esta resolución re
mítanse los autos originales al Juzgado de 
donde proceden para su inmediato cum
plimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Carlos Lasala. — Ri
cardo Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma al demandado rebelde 
e incomparecido en esta apelación don 
Melchor Yagüe Gállego, así como a los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto de 
2 de mayo de 1931, extiendo y firmo la 
presente, con el visto bueno del ilustrí- 
simo señor Presidente de la Sala, a nueve 
de abril de 1981. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presidente 
de Sala, José de Luna.

Núm. 3.352
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territo
rial de Zaragoza;
Certifica: Que la Sala de lo Civil de 

esta Territorial, y en la apelación de los 
autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia número 81. — limos. í 
res: Presidente, don José de Luna1 
rrero. Magistrados, don Carlos Lasala 
rruca y don Ricardo Mur Linares.
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a - 
marzo de 1981. — Vistos que han; 
por esta Sala de lo Civil de la exC' 
tísima Audiencia Territorial los PrcS' 
autos de juicio ordinario de menor 
tía, procedentes del Juzgado de Prl\ 
instancia de Huesca, ante el que Sc* 
sentó la demanda en nombre y 
tación de doña Amparo Blecua Vin^ 
mayor de edad, casada, vecino de . 
(Valencia), que ante esta Sala 
representada por el Procurador don 
Giménez Montañés, y defendida, 
apelada, por el Abogado don 
Bergua Lacasa, dirigiéndose la deí^ 
contra los siguientes: don Lorenza , 
Lardiés, mayor de edad, viudo, ved ‘ 
Labata (Huesca), que ha permanecí 
rebeldía; don Ramón Blecua 
su esposa, doña Carmen Aguilar 
vecinos de Huesca, ésta declarada 
beldía procesal, y aquél, no comPaL,; 
ante esta Sala; doña Concepción , i 
Viñuales y su esposo, don Emu1^. 
Duque, vecinos de Sieso de 
(Huesca) y doña Angeles Blecua p,. 
les y su esposo, don Juan Auí'3, c 
vecinos de Zaragoza, quienes aot1^. 
Sala, como apelados todos ellos, 
recieron representados por el 
dor don José-Luis Velasco Galliz^v 
fendidos por el Abogado don 
Coarasa Gasós, siendo el objeto dej L 
la petición de herencia por preted 
otros extremos. ,

Fallamos: Que dando lugar a 1 
sen te apelación y con revocación r 
sentencia apelada, debemos abs^1 ‘ 
absolvemos totalmente a los dem^ ■: 
de las pretensiones deducidas con11^: 
por la adora, y no se pronuncia ¡r 
especial sobre las costas de arnb • 
tancias del juicio. J!-

Firme que sea esta sentencia, I 
por certificación literal, junto Cjí 
autos originales, al Juzgado de don p/ 
ceden, para su ejecución y cumpl'j^i

Así por esta nuestra sentencia, 
tivamente juzgando, lo pronunciad0’’^ 
damos y firmamos. — José de Lu^ f 
rrero. — Carlos Lasala Ferruca- 
cardo Mur Linares». (Rubricados.'^í

Así resulta de su original, a ^¡r 
remito. Y para que conste y / 
«Boletín Oficial» de la provincia P g- 
publicación, al objeto de que s* jjt 
notificación en forma a los ded3^ 
don Lorenzo Bara Lardiés, don 
Blecua Viñuales y doña Carmen (e. 
Blecua, extiendo y firmo la PreS |C| ¡ 
tificación, con el visto bueno 0 eí 
trísimo señor Presidente de la Sa*1^ 
Inmortal Ciudad de Zaragoza 3 ihj 
abril de mil novecientos ochenta ■ V' 
El Secretario, Juan Cabezudo. f (lli. 
bueno: El Presidente, José de

Núm. 3.351
AUDIENCIA TERRITORIO .

Don Juan Cabezudo Pena, Secr61^
Sala de la Excma. Audiencia J 
rial de Zaragoza; iV¡l'
Certifica: Que la Sala de 19,^’- 

esta Territorial, y en la apelación.^, 
autos a que luego se hará den ^¡í 
dictó la sentencia cuyos encabe^ p 
y parte dispositiva son del ten0 . 
siguiente: „ 5%

«Sentencia número 80. — 
res: Presidente, don José de 
rrero. Magistrados, don Carlos L» S
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laUínmy, í0? Ricardo Mur Linares. — En 
^o Je dve taragoza a 25 de
Por esta c1! T Vlstos que han sido 
tísima a d.e 1° Civil de la Excelen
tes auin Ud'encia Territorial los presen
te mennS dC |Ujci° ordinario declarativo 
to de . r- cuant*a’ procedentes del Juzga- 
que primera instancia de Jaca, ante el 
bre y p'°movió la demanda por nom- 
y renrov^.0 -de* Procurador, en nombre 
8°u rmv11130!1011 de Mr' Jaeques Ives Je- 
PIó v íIp, y°r de edad, conductor de auto- 
^Von i’ natund de Francia y vecino de 
Como ánoiejd° defendido ante esta Sala, 
ionio Gah at °d  P°r e* Ahogado don An- 
c* Prnp^,.' V Ramhaud y representado por 
hizo v ,don losé-Luis Velasco Ca- 
"L’Abeilie^1^1^086 ,la demanda contra 
Cn Madri ?’ A-’ con domicilio social 
Pilarín ’ y contra don José-María Abós 
,rial y ' mayor de edad, casado, indus- 
^igado ec!no de Jaca, los cuales han 
*a Sala - ^WUt^ente, representados ante 
don Bpm ?Pelantes por el Procurador 
p0r el Ak DC i USte Sánchez y defendidos 
*kis, red-.08-3^0 don Manuel Asensio Pa- 
nización ?Se en este *uicio indem- 
c°a oeaciZ daños y perjuicios originados 
de moto,- n de c*rculación de vehículos

Presemp10^ no dando lugar a la 
infirman?11 dc’ón, debemos confirmar y 
tencia anplS^en todas sus partes la sen- 
en Que' araA en 'os Propios términos 
Se Pronim • 3 0 queda transcrito, y no 
c°stas dn 3 condena especial sobre las 

Firme eSta apelación-
^hroonin*11^ ,Se? esta sentencia, remítase 
a?l°s nrim C i a naisma, junto con los 
Cla Para <na ^S’ a! Iuz8ado de proceden- 

• Así Dnr' eiecuc¡ón y cumplimiento. 
llvamenl csta nuestra sentencia, defini- 
nandamo^ W^Sando, lo pronunciamos, 
h.Uerrero y ''rmamos. — José de Luna 
^'Cardo m C?rlos Lasala Ferruca. — 
> Así resnh" hiUBres». (Rubricados).
^‘to. y de su original, a que me 
,0Bo,etín na3'3. que conste y remitir al nU Publica?iÁC13 i de la Provincia, para 
a^icaci^10" ^objeto de que sirva de

> fimo ? ,L Abei'le*. S. A., extien- 
a visto bmJ* presente certificación, con 
ante de h °i del Ilmo- señor Presi- 
v Zuragn-te Sd a' en ,a Inmortal Ciudad 
lautos oí? Uno de abril de mil no- 
S’.luan Cah"13^ uno' - E1 Secrela- 

res¡dente i e?ud°' — Visto bueno: El- José de Luna.

Núm. 3.396 
bOn a g e n c ia  t e r r it o r ia l  

a^'deV^^ Psna. Secretario de 
de Zaragoza.XCma- Audiencia Territorial

Por ?ut°S a ?uL \3 res°lución dictada en 
com!a Sala deT e-^.0 se hará mención- 
PoJn.^e el en kC'Vl1 de esta Territorial.

<!'Va del ^b^amiento y parte dis- 
m’^Utencia 8 lente tenor literal:
rrernPresidenteUlaer° r85, ”" Ilmos- seño’ 
Tur-0- ^agistrná d°ni I°sé de Luna Gue- 
la Tn y don Rd0S’ don Carlos Lasala Pe- 
W^^tal Ci .d J^^ur Linares. - En 
lo r0.de 19^1 dad de Zaragoza a 27 de 
Pres?" de está T Y1Sto? por la Sala de 
'Uavn11165 autos ^udle.neia Territorial los 
hm Or cuantía <dCi |ulcio declarativo de 
"KtePro,novidó i tercería de domi- 
soc¡a|n"> Sociedad ! Ia.entidad mercantil 
PrOcn Cn esta ciud!aOnIma, con domicilio 
diripSdor don' por el^S3 por el ^!On‘° Bozal Ochoa y 
Unil R Caravantes V !dd? do,n Francisco 

Poiheo y doñá teontra don Ricardo 
y dona Mafia-Asunción Cons

tante Lacambra, en situación legal de re
beldía, y «Banco Hispano Americano», 
sociedad anónima, con domicilio social en 
Madrid, representado por el Procurador 
don Luis-Ignacio Sanagustín Morales y 
dirigido por el Letrado don Javier Her
nández Puértolas, actuaciones que vienen 
a conocimiento y resolución de la Sala en 
virtud del recurso de apelación interpuesto 
por la entidad tercerista, contra la sen
tencia dictada en la primera instancia de
este procedimiento...

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por la entidad mercantil «Kasan», socie
dad anónima, contra la sentencia dictada 
en la primera instancia de este juicio, de
bemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, con especial pronuncia
miento sobre imposición de costas al re
currente en esta alzada.

A su tiempo, firme que sea esta reso
lución y con el testimonio de la misma, 
remítanse los autos originales al Juzgado 
de donde proceden para su inmediato 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que será 
notificada en la forma prevista por la Ley 
a los demandados rebeldes, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — José de 
Luna. — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a los demandados re
beldes e incomparecidos en la apelación 
don Ricardo Lana Romeo y doña Mana- 
Asunción Constante Lacambra, extiendo 
y firmo la presente certificación, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente de 
la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a dos de abril de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Juan Ca
bezudo. — Visto bueno: El Presidente de
Sala, José de Luna.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes v de incurrir en las demas 
responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tn 
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas la> 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 3.603
MAGALDE PALACIOS (Angel), de 

31 años de edad, hijo de Amador y Pilar, 
feriante, casado, natural de Burgos y en 
ignorado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Medina del 
Campo en el término de diez días, como 
procesado en el sumario número 42 de 
1980, sobre robo, para recibirle declara
ción indagatoria y ser constituido en pri
sión.

Núm. 3.631
CORTES GARCIA (Julián), natural de 

Jerez de los Caballeros (Badajoz), de es
tado soltero, de profesión agricultor, de 
18 años de edad, hijo de Julián y de Mar
garita, domiciliado últimamente en la lo
calidad de Tauste (Zaragoza), procesado 

en causa número 20 de 1980, por el de
lito de tentativa de violación, seguida en 
el Juzgado de instrucción de Ejea de los 
Caballeros, como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expresado 
J uzgado. •

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.534
JUZGADO NUM. I

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía, número 528 
de 1981, que se tramitan en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Luis del 
Campo Ardid, en nombre y representa
ción de «Mercantil Agrícola Aragonesa», 
sociedad anónima, sobre reclamación de 
cantidad, contra la herencia yacente y het 
rederos desconocidos de doña Josefina 
Catalán Corzán. se ha acordado, por re
solución de esta fecha, admitir a trámite 
la demanda por las normas que previenen 
los artículos 680 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, emplazando en 
la persona de su legal representante o 
apoderado para que comparezca en autos 
dentro del término de nueve días, con
forme a lo prevenido en el artículo 683 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho. ,

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.535
JUZGADO NUM. I

En virtud de lo acordado en juicio eje
cutivo tramitado en este Juzgado con el 
número 709 de 1980, a instancia de «Se- 
fisa, Financiaciones», S. A., representada 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra don José-María Gil Pablo, que tuvo 
su domicilio en Juan Pablo Bonet, 24, 
quinto, de esta ciudad, por el presente 
se hace saber al expresado demandado 
que en tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
celebrada el día 12 de febrero último, de 
un camión marca «Mercedes Benz», mo
delo L-406-D, matrícula Z-1.348-D, tasado 
en 200.000 pesetas, por la actora se ofre
ció la cantidad de 1.000 pesetas, a fin 
de que en término de nueve días pueda 
efectuar el pago a Ja acreedora, librando 
el vehículo, o bien presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito 
previsto por la Ley, con apercibimiento 
que de no hacerlo se aprobará el remate 
en la cantidad ofrecida.

Zaragoza, primero de abril de mi! no
vecientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible). — Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 3.727
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de
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los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 958 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, 
en representación de «Banco Atlánti
co», S. A., contra herederos descono
cidos e inciertos y herencia yacente 
de don Juan-Antonio Pérez Lizano y 
Pérez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Propiedad de doña Carolina Forns 
Bernal:

1. Mitad indivisa de seiscientas ac
ciones, números 931 a 1.530.

2. Mitad indivisa de setecientas ac
ciones, números 1.531 a 1.755, 2.158 a 
2.612 y 7.901 a 7.920.

3. Mitad indivisa de dos acciones, 
números 12.142 y 12.143.

4. Mitad indivisa de cuatrocientas 
acciones, números 18.001 a 18.400.

Estas acciones corresponden a «Cen
trales Lecheras Unidas de Zaragoza», 
sociedad anónima.

Tasada cada acción entera en pese
tas 5.082.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.737
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 1T1 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Axilar Peribáñez, en representa
ción de don Francisco Pérez Abenia, 
contra don Manuel Salvador Herran
do, vecino de Badalona (Barcelona), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca «Barreiros», 
modelo 42-38-T, matrícula B-841.269; en 
90.000 pesetas.

2. Un camión marca «Pegaso», mo
delo 1086-52, matrícula B-2078-V; en 
500.000 pesetas.

3. Un camión marca «Pegaso», tipo 
tractor, modelo 208054, con matrícula 
B-8748-CB; en 900.000 pesetas.

Total, 1.490.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.755
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 916 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Az- 
nar Peribáñez, en representación de 
«Usón», S. A., contra sociedad anónima 
«Contarini», haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un elevadodor de coches, marca 
«Ursus Walker», número 2267, de 1978: 
en 100.000 pesetas.

2. Un elevador de coches, marca 
«Istobal», número 09730; en 75.000 pe
setas.

3. Dos compresores marca «Isto- 
bal», número 41800; en 30.000 pesetas. 

4. Un compresor marca «Orióbáí», 
número 46683; en 15.000 pesetas.

5. Una máquina de taladrar, marca 
«Iba», número 18121; en 7.000 pesetas. 

6. Un elevador de plataforma, mar
ca «Istobal»; en 10.000 pesetas.

7. Un banco de pruebas, marca 
«Ursus»; en 20.000 pesetas.

8. Un banco de pruebas, marca 
«Sum 820», número 117-B-9411; en pe
setas 20.000.

9. Un banco de pruebas, marca 
«Testáis Bosch 328»; en 50.000 pesetas. 

10. Una bancada marca «Narbre», 
universal, modelo «Colette», núm. 3838, 
con seis útiles de bancada, para «Re
nault», «Seat» y «Morris»; en pesetas 
40.000. '

11. Un vehículo marca «Morris», 
tipo furgoneta, matrícula CO-0382-A; 
en 90.000 pesetas.

Total, 457.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — EÍ Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.696
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 557 de 1981-A se tramita ex
pediente de dominio a instancia de don 
Manuel Roncales Vitaller, casado y de 
esta vecindad (San Juan de la Peña, 155), 
representado por el Procurador señor Bi- 
bián, para la declaración de mayor cabida 
de la siguiente finca:

«Solar en el barrio de Juslibol, de esta 
ciudad, y su partida de «Realengo», de 
superficie aproximada de 2.600 metros 
cuadrados, pero, según reciente medición, 
3.100 metros cuadrados, dentro del cual, 
y ocupando una superficie de unos 720 me
tros cuadrados, hay construida una nave 
de planta baja, destinada a paridera pa
ra el ganado. Linda: Norte, con montes

comunales: Sur, casa nueva de 
Abansés Val y casa-cueva de Julia"' 
deano: Este, camino de la casa-c^'" 
Lorenzo Valero, y Oeste, con vare*1 
ha'.la cruzada dicha finca con camin'’ 
ticular del solicitante. Inscrita en t 
gistro de la Propiedad, al tomo 
bro 19 de Juslibol. folio 239, 
pero considerada la finca sólo c<^| 
una extensión de 2.600 metros ciiafl ¡ 
deneg;índose tal como se hace c°n^¡. 
los correspondientes cajetines del 
en la escritura, la inscripción en ' 
al resto.»

Conforme a lo prevenido en Ia < 
tercera del artículo 201 de la Ley . 
tecaria, por medio del presente 
voca a las personas ignoradas a 9 ¡, 
pueda perjudicar la inscripción so* 1 
a fin de que en término de diez 
dan comparecer en este Juzgado yj 
diente para alegar lo que a su 6
convenga,. J ®

Dado en Zaragoza a siete de a j, 
mil novecientos ochenta y uno. 
Luis Martín. — El Secretario, 0*

Núm. 2:729
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza; J
Hace saber: Que el día 4 d1- ¿ 

de 1981, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgad0' 
lugar la primera subasta de Io^m  
que luego se dirán, en ejecn1^ 
sentencia dictada en juicio de 
cuantía número 189 de 1980. P^ií 
do por el Procurador señor De1 
Ardid, en nombre y representa1^ 
«Gráficas Alcor», sociedad co°P ge*1 
contra don Dionisio Sánchez y 
guez, de esta vecindad (Espoz, p,,. 
número 21, primero), advirtie 
los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en 
basta deberán . consignar Pr^aliii; 
en la Mesa del Juzgado una c f ■ 
igual, por lo menos, al 10. • 
efectivo del valor de los 
cuyo requisito no serán adm*1 (

2. ° No se admitirán postu,l’t,e 
no cubran las dos terceras 
avalúo, pudiendo hacerse a °a 
ceder el remate a un tercero.

Don L 
Juez 
cia r 
Hace 

de 198 
de auc 
Ngar 1 
que lu 
senten. 
cuanta 
y*do p, 
Labore 
de do: 
^aller 
los po-

< oasta 
la 

'gual, 
efectiv 
cuyo r 
k 2-° 1
ho euf 
avalúo 
ceder . 

Bien 
Vein 

dera d 
huevas 
setas ■ 

Dad( 
El T™” 
(í Jue 
D'egib

Bienes objeto de la
1. Un televisor en 

marca «Anglo», de 23 

subasta^

blanco y ¿¡i 
pulgadas-

setas 9.000.
«Vi2. Un tocadiscos marca ^()(K 

con dos bafles «Marantz»; en 1 '
setas.

automátic9' |
3. Una lavadora

«New-Pol»; en 12.000 pesetas. J
4. Una máquina de escrib1’’̂ ' _ 

til, «Remington»; en 8.000 p®5 j 
m e11'5. Un sofá cama, tapizad0 

rojo; en 9.000 pesetas.
6. Un coche «Seat 600», 11,9

M-787.425; en 30.000 pesetas.

bon l  
Juez 
8a 1 

a ^ac( 
198 

hC au‘ 
1

y n°

a los

ti

cuy0 , 

a? CU' 
ceder

U®11

"‘egib

Total, 82.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis 

de mil novecientos ochenta y-cf61 
El Juez, Luis Martín. — El Sc 
(ilegible).

t 
JUC? 
cia ■
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Núm. 3.730
JUZGADO NUM. 2

D Juez del T^nías' Magistrado, 

da número 2ad° 7C primera instan- 
HacA ^uro 2^de Zaragoza;

de 1981 n^r: QUe el día 6 de mayo 
de audienei!aSiOnce horas> en la sala 
lugar la nrimí es¿e Juzgado» tendrá 
Que luego ^eir ^uhasta de los bienes 
sentencia dFníoíran' ejecución de 
cuantía núm1 ^-ía Í1 JUIC1° de menor 
yido porT^JOl.de 1978, promo- 
Laborch nn Procurador señor Andrés 
de don ' le y representación <Taíerl ct Pardo Herrera, contra 

si>dvir,i=nd««e a 

basta debe?ánacnm3r parte en la su" 
cn 'a Mesa do! TnSlgrjar Previamente 
^al, por in una cantidad 
Activo del al 10 Por 100 
cuyo requisiin3 °r de, los bienes, sin

2. u No Q?0.s.er.án admitidos.
n° cubran h^d,?111.^11 Posturas que 
Valúo, pudiendA v terceras partes del 

Ccdcr él rcrn^1 hacerse a calidad de 
Bienes ni?a.te a un tercero.

i Veinte 1¡|JC “ dc Ia subasta: 
íCra de n ocali^; •1’6°1 X r95' en ma" 
^va-s. esd?alb ^?ada en su color, 
Sei)Sd300-000 lonla,' tasadas en pe-

Fi noverfeS80211 2 seis de
r Juez I n?< M 1 8 ochenta y uno. — 
(1,cgibl¿) Uls Martin. - El Secretario,

15

Núm. 3,756
bon JUZGAD0 Nt™* 2

Jncz del Tenías,. Magistrado, 
rla número ?a5° 5e primera instan- 

a Uace sahAr. ZrCe Zaragoza;
de 198'1, a las ?UC ei* día de mayo । audiencia H?nce horas, en la sala 
a^ar.la Primeí 08íe Juzgado, tendrá ’H ' ■ On 1 la Drim^» 1 JUZgaao, tendrá 

vi9": sem *Uego se ai xUbasta de los bienes 
c9'11 núrí^tia dict-vu311’ e.n ejecución de 
P°r el p?ro 1342 de iSn JU,CÍ° ^cutivo 

■nt’-. en Pr°curadMP„_-80' promovido por
ti^$'

.lid3

su

eñ rrocurador U^^y8U’. Promovido por 
Vj nombre v 8cnor Andrés Laborda, 
Jo3níe Aragón ^^cntzición de don 
a í V^lagra^T TSdnchez, contra don 

l,s ^ibles H^ata, adviniéndose 

enSí= debc?4™ Parte en la su- 
iguy? ^esa del p'^'gnnr previamente 
ef¿r p°r lo mA 8ado una cantidad 
cuvoUvo del vaioindA f' ’P- por 100 

2^ V;quisito n,. de. los bienes, sin 
no ’ No se adm-?er,án admitidos, 
nval^n las posturas que 
ceder0’ Pudicndo 'í terceras parles del 

bL? r«Ste’a1í“rse a 
r¿enes obietA u,n tercero.

en inn 'orgonei / 0 a subasta:i? '-^O Pesemsmalrícula h U-1798-C; 
deDado en 7 S1
El jí!d novecfe^A23 í siete de abril 
(Í'^)L0Í8te^«-

nsi1'1
Núm. 3.762

bOn L . JUZGADO NUM. 2

cía z del ^UZíndo^H138’. Magistrado, 
p, numero ? 3a  7C Primera instan- 
& saber: n Zaragoza;

de a 81. a las Qac d día 5 de mayo 
Vírela d? eu h^ras' cn la sala 

a Primera s hÍ JuzSado, tendrá 
iera subasta de los bienes 

que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 31 de 1979, promovido 
por el Procurador señor Del Campo, 
en nombre y representación de doña 
Carmen Martínez Hernández, contra 
don losé-Luis Jabat Sola, vecino de 
Pamplona, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche «Renault», modelo R-12, 

matrícula NA-7375-A; en 160.000 pe
setas. ,

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.553
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 dc Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de mayo 

próximo, a las once de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada cn juicio 
ejecutivo número 56 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Ortega 
Alcubierre, cn nombre y representa
ción de «Confecciones Clairval», S. A., 
contra «Alteco, Prét á Porter», S. A., 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte cn la su
basta deberán consignar previamente 
cn la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta:
1. Veintidós chaquetas de punto, 

marca «Cío», de diversas tallas y colo
res; cn 13.200 pesetas.

2. Noventa y dos pantalones de pa
na, marca «Jesús»; en 55.200 pesetas.

3. Cuatro pantalones vaqueros, de 
la marca «Wrangler»; cn 2.000 pesetas.

4. Ciento setenta y cinco camisetas 
blancas, con listas de color, sin marca 
visible; cn 35.000 pesetas.

5. Ciento cincuenta camisetas ne
gras, con filete rojo, dc distintas tallas; 
cn 30.000 pesetas.

6. Setenta y cinco camisetas a lis
tas blancas y otros colores, dc distin
tas tallas; cn 15.000 pesetas.

7. Sesenta camisetas amarillas, de 
distintas tallas; en 12.000 pesetas.

8. Tres chalecos de señora, a cua
dros, marca «Margo»; cn 1.500 pesetas.

9. Dos chalecos de señora, de paño, 
marca «Margo»; en 1.000 pesetas.

10. Ciento veinte camisetas, marca 
«Bompun»; cn 24.000 pesetas.

11. Veintiséis pijamas dc diversas 
tallas y colores, marca «Nocturno»; en 
13.000 pesetas.

12. Cincuenta suéteres, en ^granate 
y azul, marca «Jarocho»; en 25.000 pe
setas.

13. Treinta pantalones de cuero, de 
la marca «San Juan»; en 16.500 pesetas. 

14. Veinte pantalones de pana, de 
la marca «Tejota», de distintas tallas; 
en 11.000 pesetas. ,

15. Dosoientas cincuenta camisetas 
de color marrón claro, de distintas ta
llas; en 50.000 pesetas.

16. Doscientos suéteres, de distintas 
tallas y modelos, con dibujo, marca 
«Cressiny»; en 110.000 pesetas.

17. Cuarenta y ocho suéteres color 
tabaco, marca «Marc's», de distintas 
tallas; en 28.800 pesetas.

18. Cuarenta suéteres" de fibra, de 
la marca «Tocuca», de distintas tallas; 
en 24.000 pesetas.

19. Ciento cincuenta chalecos de 
felpa, de «Textil Tarazona», S. A.; en 
60.000 pesetas.

20. Sesenta chaquetas de diversos 
codores y distintas tallas, listadas, de 
señora, marca «Cío»; en 39.000 pesetas.

21. Dieciocho faldas largas, negras, 
marca «Tresiny»; en 8.100 pesetas.

22. Cien camisetas marca «Cesta de 
Frutas», de distintos colores y tallas; 
en 25.000 pesetas.

23. Tres mesas-mostrador, dc fór
mica, de unos 2 x 0’60 metros; en pese
tas 18.000.

24. Cinco mesas-mostrador, dc fór
mica, de 2’50 x 0'80 metros; cn pese
tas 35.000.

25. Dos mesas-mostrador, de fór
mica, de 1’50 x 0’50 metros aproxima
damente; cn 8.000 pesetas.

26. Una mesa-mostrador, formando 
ángulo, de 2’50 x 1 metros en su parte 
más ancha y 0’50 metros en su parte 
más estrecha; en 10.000 pesetas.

27. Una fotocopiadora de mesa, de 
la marca «Seskofot», modelo 1626; en 
45.000 pesetas.

28. Una mesa de despacho, metáli
ca, de color blanco, con cajones en su 
parte izquierda; en 10.000 pesetas.

29. Una mesa de juntas, de madera, 
de forma ovalada, con patas dc metal, 
de 2 x 1 metros aproximadamente; en 
14.000 pesetas.

30. Tres mesas de despacho, en ma
dera, sin cajones; en 18.000 pesetas. 

31. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», con su mesita auxi
liar; en 10.000 pesetas.

32. Cuatro sillas y un sillón, de 
despacho, tapizados en verde, con pa
tas metálicas; en 6.000 pesetas.

Total, 774.100 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de abril dc 

mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.560
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de mayo 

dc 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.184 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Lozano 
Gracián, cn nombre y representación 
dc doña Basilia Gracia Orihuela, con
tra don Carmelo Enguid Embid, ad-
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virtiéndose a los posibles licitadores: 
l.° Esta subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo.
2 ." Para tomar parte en ella debe

rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda . subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1 . Una quinta parte de una casa, en 

la calle Baja, de la localidad de Morés 
(Zaragoza), de unos 30 metros cuadra
dos aproximadamente; tasada dicha 
quinta parte en 18.000 pesetas.

2 . Una quinta parte de una finca, 
en el paraje «El Puente de los Huer
tos», de 3.541 metros cuadrados, con 
nave industrial de 856’66 metros cua
drados; tasada dicha quinta parte en 
1.027.200 pesetas.

Total, 1.045.200 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.536
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de junio 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 945 de 1980, promovido por el 
Procurador señor Sancho Castellano, 
en nombre y representación de «Sei- 
da», S. A., contra don Loreto Ordóñez 
Seco, advirtiéndose a los posibles lici
tadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca «Seat», modelo 

13)1, matrícula Z-2543-J; en 200.000 pe
setas.

2. Número 8. — Piso derecha, en la 
tercera planta de viviendas, tipo A, 
que tiene una superficie útil de unos 
52'49 metros cuadrados, según pro
yecto, y linda: frente, caja de escalera, 
palio interior de luces y piso izquier
da; derecha entrando, calle Domingo 
Ram; izquierda, piso centro, y fondo, 
número 47 de dicha calle. Tiene una 
cuota de participación en relación al 
valor del inmueble de 7'50 por 100. Es 
parte de una casa en esta ciudad, sita 
en calle Domingo Ram, número 45. 
Dicho piso está inscrito como finca 
independiente, a favor de don Loreto 
Ordóñez Seco, soltero, en el tomo 349, 
libro 125 de la sección l.n, folio 222 
vuelto, finca 9.653, inscripción 4.a Se 
encuentra gravado con las cargas que 
afectan a la finca 23.187, de que es 
parte, y que son: Con una servidumbre 
ínutua y recíproca de luces vista, al 
objeto "de constituir un patio manco
munado, construida sobre y a favor 
de dicha finca 23487 y 23.186, al folio 
25 del tomo 1.683 del Registro núm. 1, 
libro 617 de la sección 2.a, según la 
inscripción 6.a de la referida finca nú
mero 23.187, al folio 29 vuelto del tomo 
1.683 citado, de fecha 29 de octubre 
de 1963. Valorado en 800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.548
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de junio 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.007 de 1980, promo
vido por el Procurador señor Casano- 
va Zabay, en nombre y representación 
de «Hispania Compañía de Seguros», 
contra don Ricardo Vera Irún, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Seat», modelo 1430, 

matrícula S-63.537; en 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 

. (ilegible).
Núm. 3.563

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de mayo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.357 de 1980, promovido por 

el Procurador señor Salinas, en 
bre y representación de don J°st^ 
co Ázpiazu, contra «José Elias», j. 
advirtiéndosc a los posibles 11C
res: j™

l.° Que para tomar parte en ., 
basta deberán consignar previaL 
en la Mesa del Juzgado una can 
igual, por lo menos, al 10 Pa . 
efectivo del valor de los bien^ 
cuyo requisito no serán admii|Cl. J

2. ° No se admitirán postm^ 
no cubran las dos terceras 
avalúo, pudiendo hacerse a cali"1 
ceder el remate a un tercero. í

Bienes objeto de la subasta: j 
1. Un furgón «Sava», modc1 s 

matrícúla Z-6583-C; en 80.000 Pe.s
2. Veinticinco bidés en azu* 

marca «Jacob Delafón», modelo ' 
lo»; en 50.000 pesetas.

3. Tres calderos de propano, 
ca «Max-Ter»; en 30.000 pesetas- 

4. Diez grupos de baño «Jai2' 
délo «Cenia»; en 16.000 pesetas. , 

5. Ocho lavabos color blan^;. 
0'56 metros, modelo «Lucera8 ' 
8.000 pesetas. li’

6. Cien «tes» de plástico, y 
marca «Zcgsa»; en 10.000 peseu f, 

7. Trece elementos de radia 
hierro fundido, de cuatro c°|Ucli' 
de 0’80 metros, marca «Roca»; 
setas 19.900. ,

8. Una bañera de chapa, ti 
metros, marca «Vitrex»; en a
setas. .,4{i i

9. Una bañera de chapa, de * J 
tros; en 6.000 pesetas. , ie >. 

10. Una escalera metálica, a ■: 
minio, de 10 metros; en 7.000 I .,; 

11. Un archivador metálico, 
puertas y cuatro bandejas, 
«Multisuma»; en 7.000 pesetas- p- 

12. Una calculadora eléctnC'y 
ca «Hispano Olivetti», modelo 
suma»; en 3.000 pesetas. oj) 

13. Una mesa de despacho, <.p 
hiero de fórmica y tres cajone^jp 
lado derecho, de 1'20 x 0'70 
en 4.000 pesetas. .. ,r 5

14. Una máquina de escrJOLp. 
nual, de 100 espacios, marca 
Olivetti», modelo «Sludio 45», 
setas 5.000.

Total, 250.900 pesetas. ufí 
Dado en Zaragoza a tres de a / 

mil novecientos ochenta y 
Juez, Luis Martín. — El Sec 
(ilegible).
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Núm. 3.532
JUZGADO NUM. 2 ^,1

Don Luis Martín Tenías, 
Juez de primera instancia 
gado número 2 de Zaragoza,
Por el presente edicto

Que en el juicio ejecutivo nun' 
de 1980 se ha dictado la sig111 , 

«Sentencia. — En Zaragoza ‘"f. 
marzo de 1981. — El limo, se’ .¡i^. 
Luis Martín Tenías, Juez de * j í 
instancia del Juzgado número -j^l 
de esta ciudad, habiendo vist? 5» 
sentes autos de juicio ejecut|X 
do en este Juzgado con el ni*" n- 
de 1980, a instancia de Caja .ja
rros y Monte de Piedad de pi'* 
Aragón y Rio ja, represen tac'^-ii1: 
Procurador don Rafael Bv, y‘. 
Mateo y asistida del Letrai- 
Abenia, contra don Juan-Jo^.-jii1’: 
Riera, mayor de edad y 
Valencia (Maestro Bellver, 1 1
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rado^^' ^Presentado por el Procu
y a<ic%n Marcial-José Bibián Fierro 
F. £tldoa del Letrado don Tomás 
FrancismrdD 7. contra don Fausto- 
don Fu R°drigalvarez Palacios y 
de pH-1arcnci0 ^da Clemente, mayores 
han rnrr.y veci.nos de Valencia, que no 
clama^A^^d0 en autos, sobre re- 

Falln. cantidad, y...
formnúri Ue estimando la demanda 
^ragoy-i a P01 ?a Ca’a de Ahorros de 
dar v Ara8°n Y Rioja, debo man
íante seg11*1" Ia ejecución ade- 
l°s hinn a ,acer trance y remate de 
Juan-TnJP e .l°s demandados don 
^anci^ y, n Sj Ó. Riera, don Fausto- 
d°n FÍor,.n • udr'gálvarcz Palacios y 
Producirá11010 Vlla Clemente, y con su 
Parte -im  catero V cumplido pago a la 

la c con carácter solidario, 
Pesetas, má 

^de h ¡nfS. leales de dicha suma 
Pactado^ FrPc!a.ción judicial, al tipo 
dena en 7 Ia Pultza, con expresa con- 

Así nor0^8 de los demandados.
^tificar', CSi mi sentencia, que se 
Cn la fnrm» os demandados rebeldes 
?e la Lev , prcvi?ta en el artículo 283 
i? Parte i' Enjuiciamiento Civil, si 
pación n,rOra ,no solicitare su noti- 

au- diaSj ] । 'sonal en el plazo de seis 
**uis M-u tín'111^10’ mando y firmo. — i Y PÍr (Rubricado)/

' i! Os demanHoa Slrv? de notificación a 
de ’ ásente 7os rebeldes se expide el 

;000 ¿c ^j] n Zaragoza a cuatro de abril 
r ,u=s Em"105. ochenta y ™°- - 
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Núm. 3.597
JUZGADO NUM. 2

Juez^ie! Tenías, Magistrado, 
tía número^i^116 Primera instañ- 

i ^ce «nk 2 de Zaragoza;
ae 198-1 o r1: Que el día 7 de mayo 
i, audiencia18 iOnce horas, en la sala ’ugar ]a / de este Juzgado, tendrá 

luego cra abasta de los bienes 
eyntencia din ^""án- en ejecución de 
&ntía núr^i oc.nn ^¡0 de menor 
t?'d° por ei p.° S08 de 1980, promo- 
rtlerro- en n; jurador señor Bibián 
Vudon Pablo lun tí representación 
liante NavarJenC" Roy°- contra don 
siñCn° Azn ir ° p!Ja?° Y doña Aurora 
Í.oes ¿ickadíresfVirt Pd0Se 3 108 1X)" 

enSia deberán3 tomar parle en Ia su- 
¡¿aí Mesa dd CTu7S18niar Previamente 
efn9 ¡ Por i,. Juzgado una cantidad 
cuvtivo del^?0303- al '0 por 100 

2« ^uSito^n de. ,os bienes, sin 
nn‘ No 8e° no serán admitidos. 
av^pUbran ] ^m'tn-an posturas que 
cedLUo' Pudienrf terccras partes del 

n r C1 rem?fP hacerse a c^dad de 
menos a un tercero.

«S1, Un o'*'0 de ,a subasta: 
fabr-erl°r A»’“^urutzpe», modelo 
ISofición ó clnsN v m0, número de 

^•uvO. oasis V-14; en pesetas 

tomSastin?esK^ de inyección, mar- 
l^’ca, con ^n' modelo V-160-72, au- 
iabri^iimetros33 ^pacidad de hasta 

o t b^?s- numero de 
8 200.000. Lhasis 244-73-71; en pese- 

4blCÍdad den inyección, con 
V.2^us, marca centímetros 
8‘s & número .^imiestor», modelo

4. Una máquina de inyección, mar
ca «Matéu», modelo HP-70, con capa
cidad de hasta 70 centímetros cúbicos, 
número de fabricación o chasis 987-70; 
en 200.000 pesetas. ,

5. Un compresor «Aireo», con nú
mero de fabricación o chasis 1683-743; 
en 25.000 pesetas. .

6. Una roscadora marca «Cicloma- 
tic», número de fabricación 6389-71; en 
30.000 pesetas. 

7. Tres conjuntos posabrazos, con 
número de fabricación o chasis RB-123; 
cn 50.000 pesetas.

Total, 955.000 pesetas. .
Dado en Zaragoza a seis de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.598
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1981, a las once horas, cn la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 176 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirrc, cn 
nombre y representación de «Banco 
de Vizcaya», S. A., contra don Eliseo 
Amo Roy y don José González Lacue- 
va, advirtiéndose a los posibles hci- 
tadores: .

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

'1 ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
De don Eliseo Amo Roy: ,
Un coche «Seat 1500», con matricula 

Z-75.920; en 40.000 pesetas.
De don José González Lacueva:
Un coche «Renault 4», con matricula 

Z-75.14 7; cn 50.000 pesetas.
Total, 90.000 pesetas. -
Dado en Zaragoza a seis de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.622
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de mayo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar (la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.128 de 1980. promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre v reoresentación de «Banco 
de Vizcaya», S. A., contra «Fundición 
Carrera»," S. L, don Mariano Puértolas 
Gracia v don Angel-Femando Puérto
las Tolosana, de Binéfar (Huesca), ad
viniéndose a los posibles licitadores:

1 .° Qúe dos bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

1? No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un automóvil «Seat 132», ma

trícula HU-7094-A; en 250.000 pesetas.
2. Una furgoneta marca «Citroen», 

matrícula HU-19.784; en 30.000 pesetas.
Total, 280.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.683
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de mayo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 64 de 1980, promovido 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
en nombre y representación de «Re
cuperadora de Chatarras», S. A., contra 
«Carnosa», S. L., con domicilio en 
Zuera, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .” Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una furgoneta «Renault 4», ma

trícula Z-52.276, modelo 4-F; tasada cn 
45.000 pesetas.

2. Un autobús «Ford», servicio de 
empresa, matrícula Z-8024-C; tasado cn 
250.000 pesetas.

3. Un puente-grúa «Tusa», con sus 
accesorios: cn 300.000 pesetas.

Total, 595.000 pesetas.
Zaragoza a ocho de abril de mil no

vecientos ochenta v uno. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.734
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.364 de 1979-C, seguido a ins
tancia de «Construcciones Agrometáli- 
cas Levante», S. A., representada por 
el Procurador señor Juste, contra don 
Manuel Martínez Lozano, se anuncia 
la venta cn pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 8 de mayo' de 1981, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:
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Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri* 
hiera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados .en 
poder de doña Francisca García Ma
rios, con domicilio en Córdoba (calle 
de los Cordobás, número 23), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:'

1. Un tresillo en skai rojo, sofá de 
tres plazas y dos sillones; tasado en 
8.000 pesetas.

2. Un mueble bar-librería, con va
rios departamentos, bar y cajones; en 
15.000 pesetas.

3. Una mesa de centro, rectangu
lar, estilo árabe, con tablero de már
mol veteado; en 3.000 pesetas.

4. Un velón fabricado en LuCena, 
de metal; en 2.000 pesetas.

5. Doce tomos de «Editorial Salvat- 
Fauna»; en 3.600 pesetas.

6. Seis tomos de «Dime quién es», 
de «Editorial Argos»; en 1.800 pesetas.

7. Una mesa rinconera, con patas 
torneadas y tapa de cristal; en pese
tas 1.000.

8. Un tresillo en skai marrón, con 
sofá y dos butacas; en 8.000 pesetas.

9. Un televisor «Thomson», color, 
número de fabricación 16020174; en 
35.000 pesetas.

10. Una mesa comedor, de libro, 
con dos patas, y seis sillas tapizadas 
en skai beige; en 6.000 pesetas.

11. Un frigorífico «AEG», de una 
sola puerta, tipo grande; en 7.000 pe
setas.

12. Un tocadiscos «Cosmos», este- 
reofónico, núm. F-6850, con dos bafles 
pequeños; en 7.000 pesetas.

13. Un mueble librería de dos cuer
pos, en poliéster oscuro, con varios 
huecos, departamentos y puertas; en 
10.000 pesetas.

14. Una máquina de coser, marca 
«Singer», número 77506600, empotrada 
en mueble; en 5.000 pesetas.

15. Una radiocassette «Vanguard», 
modelo «Daktari»; en 5.000 pesetas.

16. Un televisor marca «Iberia», de 
23 pulgadas, en blanco y negro; en 
3.000 pesetas.

17. Una radiocassette marca «Bo- 
lair»; en 4.000 pesetas.

18. Un frigorífico «Iberia», de una 
puerta, de tamaño mediano; en pese
tas 4.000.

19. Una cocina a gas butano, marca 
«Balay», de cuatro hogares y horno; 
en 5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.749

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
deí número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Qué dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 649 de 1980-A, seguido a ins
tancia de «Alvarez Enrich», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
García Anadón, contra doña Elena 
Sánchez Gallar, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 11 
de mayo de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda sil- 
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Madrid (calle Princesa, número 47, 
«Unicentro», local número 20), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca «Morris», mode
lo 1300, matrícula M-8401-V; valorado 
en 300.000 pesetas.

2. ' Treinta cazadoras deportivas, de 
la marca «Meridiano», para señora, de 
género afelpado, de distintas tallas y 
colores; en 15.000 pesetas.

3. Cien pares de pantalones para 
señora, de pana, de diferentes marcas, 
colores y tallas; en 70.000 pesetas. ,

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. —■ 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.754
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.266 de 1980-B. seguido a ins
tancia de don José Alvarez Beltrán, 
representado por el Procurador señor

Aznaf Peribáñez, contra don 
Aznar .Casamayor, se anuncia 
en pútilica y primera subasta ¿. 
bienes que luégo se dirán, ac 
tendrá lugar en este Juzgado £ u 
de mayo de 1981, a las pncé 
bajo las condiciones siguiente^

Para poder tomar parte será Pf 
consignar previamente el 10 P . 
del precio de valoración; el wj 
licitación, por tratarse de prm‘ : 
basta, será el de su tasación P.,. 
no se admitirán de manera deí' 
posturas que no cubran las La
ceras, partes del tipo de licita 
la primera o segunda subastan, .. 
los casos; el remate podrá hac 
calidad de ceder a tercera per»

Los bienes se hallan deposd3 , 
poder de don Antonio Tirado o , 
con domicilio en calle Braulio . 
números 1-3, de Zaragoza, don 
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta V 
de tasación:

Una furgoneta marca «Ebr°¿ 
trícula Z-7766-J; tasada en
setas.

Dado en Zaragoza a ocho j 
de mil novecientos ochenta ) 
El Juez, Joaquín Cereceda. 
cretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrí^

Núm. 3.630
C AL AT A YUD 

Cédula de citación

En providencia dictada cód 
en el juicio de faltas número 22^de faltas numero 

este Juzgado de disSeguido en fcbic ju^auy uv ya 
lesiones y daños en accidente | 
ción, ocurrido el día 26 de mayo; jj. 
en el kilómetro 220 de la 
colisión entre los vehículos B-41 1 .pi'j 
ducido por Flora Mayor Julián, L^O; 
de José López Conga, y el 
conducido por José Angel ”0%^: 
propiedad de Emilio López 6 
cita por la presente a José 
actualmente en ignorado paraí* 
que en el plazo de siete días- 
a partir de la publicación de “ ^v1 
en el «Boletín Oficial» de Ia ¿ 
comparezca ante la sala audienc pie- 
Juzgado a fin de prestar decía' 
bre los hechos, bajo apercib'y^ i» 
que de no comparecer le parar^1^ 
ció a que hubiere lugar en U

Y para que sirva de notificaci^ i 
cionado anteriormente, median* |5 
cación en el «Boletín Oficial” /¡fi'
vincia, expido la presente íllieI11ili, 
Calatayud a seis de abril de ^cfí’ 
cientos ochenta y uno, — £1 ■ 
(ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BO L E T I

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas Idem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 peseta

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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